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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

DECRETO 79/2001, de 13 de junio, de
modificación del Decreto 89/1999, de 29 de
julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.

El artículo único del Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de ju-
lio (D.O.E. n.º 2, extraordinario, del 21) por el que se modifica la
denominación y competencias de las Consejerías, atribuye a la Con-
sejería de Agricultura y Medio Ambiente el ejercicio de todas aque-
llas funciones que, en relación con la agricultura, ganadería o al

medio ambiente pudieran derivarse de la legislación estatal o co-
munitaria.

Ante la proliferación de disposiciones relativas al control de las
encefalopatías espongiformes trasmisibles de los animales, y para la
correcta definición de los diferentes campos de actuación de los
órganos directivos de la Junta de Extremadura, es conveniente re-
alizar una atribución expresa de funciones y responsabilidades so-
bre las diferentes actuaciones administrativas a desarrollar en rela-
ción con los sectores de la alimentación animal y de la transfor-
mación de los subproductos de origen animal.

Ello hace necesario modificar el Decreto de estructura orgánica de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente para determinar al-
gunas actuaciones administrativas de la materia a que se ha he-
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cho referencia en el párrafo anterior, que han de entenderse in-
cluidas entre las funciones atribuidas a la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria.

En su virtud, a iniciativa de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente y a propuesta de la Consejería de Presidencia, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 25.7 y 15 y 54.2 de la Ley
2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, previa deliberación del Conse-
jo de Gobierno en su reunión del día

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se modifica el Decreto 89/1999, de 29 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente en los siguientes términos:

En el artículo 3.º a continuación del apartado f) se adicionan los
siguientes párrafos:

«Dentro de las funciones anteriores se entenderán comprendidas
las siguientes actuaciones administrativas:

1) El otorgamiento de autorizaciones, la gestión de los registros y
la inspección de los establecimientos e intermediarios del sector de
la alimentación animal, y de los agentes y establecimientos que se
ocupen de recuperar aceites y grasas comestibles destinados a la
industria de fabricación de piensos.

2) La programación y la realización de los controles y de las ac-
tuaciones de inmovilización o retirada del mercado, en los estable-
cimientos de producción y distribución, de todos los productos ma-
teriales y sustancias prohibidas en la alimentación de los animales,
así como de los producidos o distribuidos por establecimientos e
intermediarios no inscritos y/o autorizados.

3) El otorgamiento de autorizaciones de funcionamiento, la gestión
de los registros y la inspección de los establecimientos de transfor-
mación de desperdicios, subproductos de origen animal y animales
muertos.

4) La programación y la realización de las inspecciones y de las
actuaciones de inmovilización o retirada, en las granjas y en los
almacenes situados en las propias explotaciones ganaderas, de to-
dos los productos, materias y sustancias prohibidas en la alimenta-
ción de los animales, así como de los producidos o distribuidos
por establecimientos o intermediarios no inscritos y/o autorizados.

5) El establecimiento de los oportunos procedimientos administrati-
vos y de coordinación en relación con las funciones encomendadas,
en orden al cumplimiento del deber de comunicación de los datos

y documentación requerida por las autoridades nacional y comuni-
taria.»

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de junio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

DECRETO 80/2001, de 13 de junio, por el
que se modifican las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario y
personal laboral de la Consejería de Vivienda,
Urbanismo y Transporte.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artí-
culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Por Decreto 223/2000, de 7 de noviembre, se aprobaron las rela-
ciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal
laboral de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.

Sin embargo, procede realizar una modificación a la relación de
puestos de trabajo de personal laboral, destacando en particular
una reordenación de los recursos disponibles en los centros de
«Inspección Técnica de Vehículos» con el fin de que redunde en
una mejora de los servicios que se están prestando al ciudadano.
De este modo, se crean dos nuevos puestos de Mecánico/a Inspec-
tor y se identifican como de naturaleza administrativa en los refe-
ridos centros aquellos puestos que, por realizar funciones de carác-
ter administrativo, deben incardinarse en futuros procesos de fun-
cionarización.

Respecto de la relación de puestos de trabajo de personal funcio-
nario, y por el motivo ya referido en el párrafo precedente, se
crean dos puestos del Cuerpo Auxiliar en la I.T.V. Regional y se
efectúan modificaciones puntuales en las características de varios
puestos de trabajo.
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Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que
se determinan las competencias para la aprobación de las relacio-
nes de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura. En su vir-
tud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa negocia-
ción en la Mesa de Negociación de Empleados Públicos y en la
Comisión Paritaria del IV Convenio Colectivo, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 13 de junio de
2001.

D I S P O N G O

PRIMERO.–Se modifica la relación de puestos de personal laboral
de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, según figura
en Anexo I y II para la creación y modificación de puestos de tra-
bajo, respectivamente.

SEGUNDO.–Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la citada Consejería, según figura en Anexos III
y IV, para la creación y modificación de puestos de personal fun-
cionario, respectivamente.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 13 de junio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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DECRETO 81/2001, de 13 de junio, por el
que se declara la urgente ocupación por el
Ayuntamiento de Burguillos del Cerro, de los
bienes y derechos necesarios, a efectos de
constitución de servidumbre, para la
ejecución de las obras: «Red de
alcantarillado del Centro Rural de manejo y
sanidad ganadera», en Burguillos del Cerro.

El Ayuntamiento de Burguillos del Cerro (Badajoz), en sesión plenaria
celebrada el día veintinueve de enero de dos mil uno, adoptó acuer-
do sobre expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios, a
efectos de constitución de servidumbre, para la ejecución e instala-
ción de las obras denominadas «Red de alcantarillado del Centro Ru-
ral de manejo y sanidad ganadera», en el municipio de Burguillos
del Cerro, según proyecto redactado por el Arquitecto Técnico Muni-
cipal D. Juan Lorenzo Guillén Guerrero y aprobado por Resolución de
la Alcaldía de fecha 6 de noviembre de 2000, así como el Anexo de
Expropiaciones de los terrenos necesarios para el trazado de la red
de alcantarillado, que contiene la relación de propietarios afectados y
titulares de derechos; se inició el expediente expropiatorio con deter-
minación de los bienes, derechos y propietarios afectados, cuya rela-
ción fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz
núm. 42, de fecha 20 de febrero de 2001, así como en un diario
de los de mayor circulación en la provincia.

Consta en el expediente que en el plazo de información pública
uno de los propietarios afectados presentó alegaciones, que fueron
resueltas en sesión plenaria de fecha 3 de abril de 2001, y otro
afectado, D. José Martínez Calvo, llegó a un acuerdo amistoso con
el Ayuntamiento, mediante Acta firmada el día 19 de marzo de
2001, ratificándose dicho acuerdo en todos sus términos en la ci-
tada sesión plenaria de tres de abril; por tanto, la relación defini-
tiva de bienes afectados resultó la siguiente, según consta en el
expediente:

Propietario afectado: D.ª Genoveva Alvarez Martínez y cuatro más.

D.N.I. núm.: 8.348.022-B.

Domicilio: Avda. de La Constitución núm. 10, de Burguillos del Cerro
(Badajoz).

Situación de la finca: Paraje «Los Pocitos».

Límites: Norte: Vía Férrea.

Sur : Camino del Valle Negrín o Egido y finca segregada registral
7.278.

Este: Finca de José Martínez Calvo.

Oeste: Finca de Gervasio Rocha y finca segregada registral 7.278.

Referencia Catastral: No consta.

Referencia Registral: Finca 7.264,0.

Superficie ocupada provisionalmente en ejecución obras: 364 m2.

Superficie ocupada definitivamente por servidumbre: 36,4 m2.

De conformidad con lo acordado en la sesión plenaria de 29 de
enero de 2001 y ratificado en la del 3 de abril de 2001, se soli-
citó del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura la decla-
ración de urgente ocupación de los bienes afectados por la expro-
piación, que procede tomar en consideración toda vez que las
obras consisten en la ejecución de la red de saneamiento del Cen-
tro de manejo y sanidad ganadera en Burguillos del Cerro, consi-
derándose urgente su ocupación atendiendo a las características y
finalidad de las obras, ya que tienen por objeto su puesta en mar-
cha, lo que permitirá dar un servicio para el transporte de ganado
con las suficientes garantías, a efectos de evitar la propagación de
enfermedades animales contagiosas, pues la desinfección de los ve-
hículos producen efluentes líquidos y sólidos que sin la red de al-
cantarillado prevista se producirán con ciertos riesgos para las
personas, la flora y fauna, siendo necesario construir la citada red
a la mayor urgencia a fin de conectarla a la red municipal, donde
el vertido de aguas estará controlado.

En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa y el artículo 56 de su Reglamento, y en uso de las
atribuciones concedidas por el Real Decreto 2641/1982, de 24 de
julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es com-
petente para disponer el carácter urgente de la ocupación de los
terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Presidencia y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 13 de
junio de 2001,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–De conformidad con el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, se declara la urgente ocupación por el Ayun-
tamiento de Burguillos del Cerro (Badajoz), de los terrenos y dere-
chos necesarios que se han descrito, a efectos de constitución de
servidumbre, para la ejecución de las obras de «Red de alcantari-
llado para el centro rural de manejo y sanidad ganadera de Bur-
guillos del Cerro».

Mérida, a 13 de junio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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CORRECCION de errores a la Orden de 25
de mayo de 2001, por la que se modifican
puntualmente las relaciones de puestos de
trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente.

Advertido error material en la Orden de 25 de mayo de 2001
(D.O.E. n.º 69, de 16 de junio), por la que se modifican puntual-
mente las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario
y de personal laboral de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En el Anexo I, relativo a la modificación de puestos de trabajo de
personal funcionario:

En la página 6661, respecto al puesto con n.º de control 20222,
en la columna de Denominación/Ubicación:

Donde dice: «Analista de Laboratorio» «Mérida».

Debe decir : «Analista de Laboratorio» «Badajoz».

Mérida, a 18 de junio de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 82/2001, de 13 de junio, por el
que se modifica el Decreto 25/2001, de 5
de febrero, de medidas urgentes en relación
con la prevención de las E.E.T. en el ganado
bovino, ovino y caprino de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

El avance experimentado en esta Comunidad Autónoma en las actua-
ciones en materia de control y prevención de las Encefalopatías
Transmisibles Animales, el incremento de la capacidad de análisis de
esta Comunidad Autónoma y la adecuación del Decreto 25/2001, de
5 de febrero, a la normativa nacional en materia de enterramientos
de ganado bovino muerto en explotación, como sistema excepcional
y transitorio hasta tanto se disponga de otros medios de tratamiento
o incineración, aconsejan la modificación del artículo cuarto del De-
creto 25/2001, de 5 de febrero, de medidas urgentes en relación
con la prevención de las E.E.T. en el ganado bovino, ovino y caprino
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por todo ello a propuesta de las Consejerías de Sanidad y Consu-
mo y de Agricultura y Medio Ambiente previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su sesión del día 13 de junio de 2001,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–El artículo 4 del Decreto 25/2001, de 5 de fe-
brero, queda redactado como sigue:

«ARTICULO CUARTO.–Prohibición de enterramientos: No se autoriza-
rá el enterramiento de animales cuando existan evidencias o sos-
pechas de síntomas y/o signos de enfermedad neurológica previa
debiendo ser trasladados para su destrucción en incineradoras o
plantas de transformación autorizada de M.E.R., acompañados del
modelo Anexo III.

En los casos que se autorice el enterramiento de los bovinos ma-
yores de 30 meses y siempre que ello sea técnica y materialmente
posible se tomarán muestras previamente para aplicarle alguno de
los métodos oficiales de diagnóstico».

Mérida, a 13 de junio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

DECRETO 83/2001, de 13 de junio, por el
que se concede definitivamente una emisora
de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencia al
Ayuntamiento de Alburquerque.

Mediante Real Decreto 1273/1992, de 23 de octubre, el Estado re-
guló el otorgamiento de concesiones y la asignación de frecuencias
para la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia por las Corporaciones
Locales. Tal y como dispone su artículo 1.2, en el mismo se con-
tienen las normas generales para la asignación de frecuencias,
aprobación de proyectos técnicos e inspección de las instalaciones
de las emisoras para la prestación del servicio, aplicables tanto a
las concesiones a otorgar por el Gobierno como a aquéllas en que
la competencia corresponda a las Comunidades Autónomas.

6830 21 Junio 2001 D.O.E.—Número 71



La Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud del artículo
8.10 de su Estatuto de Autonomía, tiene atribuida la competencia
para el desarrollo normativo y la ejecución en materia de prensa,
radio y televisión y otros medios de comunicación social, en el
marco de las normas básicas que el Estado establece de acuerdo
con el número 27 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitu-
ción, así como en el Estatuto Jurídico de Radiotelevisión.

El traspaso efectivo de funciones y servicios del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en materia de radiodifusión se
realizó en virtud del Real Decreto 2167/1993, de 10 de diciembre.

En ejercicio de sus competencias de desarrollo normativo, la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura dictó el Decreto 131/1994, de 14
de noviembre, por el que se regula el régimen de concesión de
emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modula-
ción de frecuencia e inscripción en el Registro de las Empresas
concesionarias.

Con fecha 12 de enero de 1993, el Ayuntamiento de Alburquerque
presentó solicitud de concesión administrativa para la explotación
de una emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia.

Con fecha 30 de abril de 1993, el Ministerio de Obras Públicas y
Transportes aprueba la reserva provisional de frecuencia.

Mediante Resolución de 12 de mayo de 2000, del Ministerio de
Ciencia y Tecnología, tras el reconocimiento técnico de las instala-
ciones de la emisora, se autoriza la puesta en funcionamiento de
ésta.

De conformidad con el Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de
julio, corresponden a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía las competencias de la Junta de Extremadura en materia de
comunicaciones.

De conformidad con el artículo 26 del Decreto 131/1994, de 14
de noviembre, y el Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de julio,
corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a
propuesta de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, la
concesión definitiva de la explotación de emisoras de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia a las Cor-
poraciones Locales.

En virtud de todo ello, a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología y previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en su sesión del día 13 de junio de 2001.

A C U E R D O

PRIMERO: Conceder definitivamente la explotación de una emisora

de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia, al Ayuntamiento de Alburquerque.

SEGUNDO: Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Dia-
rio Oficial de Extremadura.

Mérida, a 13 de junio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 84/2001, de 13 de junio, por el
que se concede definitivamente una emisora
de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencia al
Ayuntamiento de Fuente de Cantos.

Mediante Real Decreto 1273/1992, de 23 de octubre, el Estado re-
guló el otorgamiento de concesiones y la asignación de frecuencias
para la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia por las Corporaciones
Locales. Tal y como dispone su artículo 1.2, en el mismo se con-
tienen las normas generales para la asignación de frecuencias,
aprobación de proyectos técnicos e inspección de las instalaciones
de las emisoras para la prestación del servicio, aplicables tanto a
las concesiones a otorgar por el Gobierno como a aquéllas en que
la competencia corresponda a las Comunidades Autónomas.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud del artículo
8.10 de su Estatuto de Autonomía, tiene atribuida la competencia
para el desarrollo normativo y la ejecución en materia de prensa,
radio y televisión y otros medios de comunicación social, en el
marco de las normas básicas que el Estado establece de acuerdo
con el número 27 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitu-
ción, así como en el Estatuto Jurídico de Radiotelevisión.

El traspaso efectivo de funciones y servicios del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en materia de radiodifusión se
realizó en virtud del Real Decreto 2167/1993, de 10 de diciembre.

En ejercicio de sus competencias de desarrollo normativo, la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura dictó el Decreto 131/1994, de 14
de noviembre, por el que se regula el régimen de concesión de
emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modula-
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ción de frecuencia e inscripción en el Registro de las Empresas
concesionarias.

Con fecha 23 de diciembre de 1992, el Ayuntamiento de Fuente
de Cantos presentó solicitud de concesión administrativa para la
explotación de una emisora de radiodifusión sonora en ondas mé-
tricas con modulación de frecuencia.

Con fecha 30 de abril de 1993, el Ministerio de Obras Públicas y
Transportes aprueba la reserva provisional de frecuencia.

Mediante Resolución de 12 de mayo de 2000, del Ministerio de
Ciencia y Tecnología, tras el reconocimiento técnico de las instala-
ciones de la emisora, se autoriza la puesta en funcionamiento de
ésta.

De conformidad con el Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de
julio, corresponden a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía las competencias de la Junta de Extremadura en materia de
comunicaciones.

De conformidad con el artículo 26 del Decreto 131/1994, de 14
de noviembre, y el Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de julio,
corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a
propuesta de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, la
concesión definitiva de la explotación de emisoras de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia a las Cor-
poraciones Locales.

En virtud de todo ello, a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología y previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en su sesión del día 13 de junio de 2001.

A C U E R D O

PRIMERO: Conceder definitivamente la explotación de una emisora
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia, al Ayuntamiento de Fuente de Cantos.

SEGUNDO: Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Dia-
rio Oficial de Extremadura.

Mérida, a 13 de junio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 85/2001, de 13 de junio, por el
que se concede definitivamente una emisora
de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencia al
Ayuntamiento de Fuente del Maestre.

Mediante Real Decreto 1273/1992, de 23 de octubre, el Estado re-
guló el otorgamiento de concesiones y la asignación de frecuencias
para la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia por las Corporaciones
Locales. Tal y como dispone su artículo 1.2, en el mismo se con-
tienen las normas generales para la asignación de frecuencias,
aprobación de proyectos técnicos e inspección de las instalaciones
de las emisoras para la prestación del servicio, aplicables tanto a
las concesiones a otorgar por el Gobierno como a aquéllas en que
la competencia corresponda a las Comunidades Autónomas.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud del artículo
8.10 de su Estatuto de Autonomía, tiene atribuida la competencia
para el desarrollo normativo y la ejecución en materia de prensa,
radio y televisión y otros medios de comunicación social, en el
marco de las normas básicas que el Estado establece de acuerdo
con el número 27 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitu-
ción, así como en el Estatuto Jurídico de Radiotelevisión.

El traspaso efectivo de funciones y servicios del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en materia de radiodifusión se
realizó en virtud del Real Decreto 2167/1993, de 10 de diciembre.

En ejercicio de sus competencias de desarrollo normativo, la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura dictó el Decreto 131/1994, de 14
de noviembre, por el que se regula el régimen de concesión de
emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modula-
ción de frecuencia e inscripción en el Registro de las Empresas
concesionarias.

Con fecha 30 de abril de 1993, el Ayuntamiento de Fuente del
Maestre presentó solicitud de concesión administrativa para la ex-
plotación de una emisora de radiodifusión sonora en ondas métri-
cas con modulación de frecuencia.

Con fecha 8 de octubre de 1993, el Ministerio de Obras Públicas y
Transportes aprueba la reserva provisional de frecuencia.

Mediante Resolución de 12 de mayo de 2000, del Ministerio de
Ciencia y Tecnología, tras el reconocimiento técnico de las instala-
ciones de la emisora, se autoriza la puesta en funcionamiento de
ésta.

De conformidad con el Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de
julio, corresponden a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
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gía las competencias de la Junta de Extremadura en materia de
comunicaciones.

De conformidad con el artículo 26 del Decreto 131/1994, de 14
de noviembre, y el Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de julio,
corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a
propuesta de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, la
concesión definitiva de la explotación de emisoras de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia a las Cor-
poraciones Locales.

En virtud de todo ello, a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología y previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en su sesión del día 13 de junio de 2001.

A C U E R D O

PRIMERO: Conceder definitivamente la explotación de una emisora
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia, al Ayuntamiento de Fuente del Maestre.

SEGUNDO: Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Dia-
rio Oficial de Extremadura.

Mérida, a 13 de junio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 86/2001, de 13 de junio, por el
que se concede definitivamente una emisora
de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencia al
Ayuntamiento de Miajadas.

Mediante Real Decreto 1273/1992, de 23 de octubre, el Estado re-
guló el otorgamiento de concesiones y la asignación de frecuencias
para la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia por las Corporaciones
Locales. Tal y como dispone su artículo 1.2, en el mismo se con-
tienen las normas generales para la asignación de frecuencias,
aprobación de proyectos técnicos e inspección de las instalaciones
de las emisoras para la prestación del servicio, aplicables tanto a

las concesiones a otorgar por el Gobierno como a aquéllas en que
la competencia corresponda a las Comunidades Autónomas.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud del artículo
8.10 de su Estatuto de Autonomía, tiene atribuida la competencia
para el desarrollo normativo y la ejecución en materia de prensa,
radio y televisión y otros medios de comunicación social, en el
marco de las normas básicas que el Estado establece de acuerdo
con el número 27 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitu-
ción, así como en el Estatuto Jurídico de Radiotelevisión.

El traspaso efectivo de funciones y servicios del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en materia de radiodifusión se
realizó en virtud del Real Decreto 2167/1993, de 10 de diciembre.

En ejercicio de sus competencias de desarrollo normativo, la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura dictó el Decreto 131/1994, de 14
de noviembre, por el que se regula el régimen de concesión de
emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modula-
ción de frecuencia e inscripción en el Registro de las Empresas
concesionarias.

Con fecha 28 de diciembre de 1992, el Ayuntamiento de Miajadas
presentó solicitud de concesión administrativa para la explotación
de una emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia.

Con fecha 30 de abril de 1993, el Ministerio de Obras Públicas y
Transportes aprueba la reserva provisional de frecuencia.

Mediante Resolución de 12 de mayo de 2000, del Ministerio de
Ciencia y Tecnología, tras el reconocimiento técnico de las instala-
ciones de la emisora, se autoriza la puesta en funcionamiento de
ésta.

De conformidad con el Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de
julio, corresponden a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía las competencias de la Junta de Extremadura en materia de
comunicaciones.

De conformidad con el artículo 26 del Decreto 131/1994, de 14
de noviembre, y el Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de julio,
corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a
propuesta de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, la
concesión definitiva de la explotación de emisoras de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia a las Cor-
poraciones Locales.

En virtud de todo ello, a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología y previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en su sesión del día 13 de junio de 2001.
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A C U E R D O

PRIMERO: Conceder definitivamente la explotación de una emisora
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia, al Ayuntamiento de Miajadas.

SEGUNDO: Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Dia-
rio Oficial de Extremadura.

Mérida, a 13 de junio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 87/2001, de 13 de junio, por el
que se concede definitivamente una emisora
de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencia al
Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena.

Mediante Real Decreto 1273/1992, de 23 de octubre, el Estado re-
guló el otorgamiento de concesiones y la asignación de frecuencias
para la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia por las Corporaciones
Locales. Tal y como dispone su artículo 1.2, en el mismo se con-
tienen las normas generales para la asignación de frecuencias,
aprobación de proyectos técnicos e inspección de las instalaciones
de las emisoras para la prestación del servicio, aplicables tanto a
las concesiones a otorgar por el Gobierno como a aquellas en que
la competencia corresponda a las Comunidades Autónomas.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud del artículo
8.10 de su Estatuto de Autonomía, tiene atribuida la competencia
para el desarrollo normativo y la ejecución en materia de prensa,
radio y televisión y otros medios de comunicación social, en el
marco de las normas básicas que el Estado establece de acuerdo
con el número 27 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitu-
ción, así como en el Estatuto Jurídico de Radiotelevisión.

El traspaso efectivo de funciones y servicios del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en materia de radiodifusión se
realizó en virtud del Real Decreto 2167/1993, de 10 de diciembre.

En ejercicio de sus competencias de desarrollo normativo, la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura dictó el Decreto 131/1994, de 14

de noviembre, por el que se regula el régimen de concesión de
emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modula-
ción de frecuencia e inscripción en el Registro de las Empresas
concesionarias.

Con fecha 29 de diciembre de 1992, el Ayuntamiento de Monterru-
bio de la Serena presentó solicitud de concesión administrativa pa-
ra la explotación de una emisora de radiodifusión sonora en ondas
métricas con modulación de frecuencia.

Con fecha 30 de abril de 1993, el Ministerio de Obras Públicas y
Transportes aprueba la reserva provisional de frecuencia.

Mediante Resolución de 12 de mayo de 2000, del Ministerio de Cien-
cia y Tecnología, tras el reconocimiento técnico de las instalaciones
de la emisora, se autoriza la puesta en funcionamiento de ésta.

De conformidad con el Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de
julio, corresponden a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía las competencias de la Junta de Extremadura en materia de
comunicaciones.

De conformidad con el artículo 26 del Decreto 131/1994, de 14
de noviembre, y el Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de julio,
corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a
propuesta de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, la
concesión definitiva de la explotación de emisoras de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia a las Cor-
poraciones Locales.

En virtud de todo ello, a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología y previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en su sesión del día 13 de junio de 2001.

A C U E R D O

PRIMERO: Conceder definitivamente la explotación de una emisora
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia, al Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena.

SEGUNDO: Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Dia-
rio Oficial de Extremadura.

Mérida, a 13 de junio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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DECRETO 88/2001, de 13 de junio, por el
que se concede definitivamente una emisora
de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencia al
Ayuntamiento de Oliva de la Frontera.

Mediante Real Decreto 1273/1992, de 23 de octubre, el Estado re-
guló el otorgamiento de concesiones y la asignación de frecuencias
para la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia por las Corporaciones
Locales. Tal y como dispone su artículo 1.2, en el mismo se con-
tienen las normas generales para la asignación de frecuencias,
aprobación de proyectos técnicos e inspección de las instalaciones
de las emisoras para la prestación del servicio, aplicables tanto a
las concesiones a otorgar por el Gobierno como a aquellas en que
la competencia corresponda a las Comunidades Autónomas.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud del artículo
8.10 de su Estatuto de Autonomía, tiene atribuida la competencia
para el desarrollo normativo y la ejecución en materia de prensa,
radio y televisión y otros medios de comunicación social, en el
marco de las normas básicas que el Estado establece de acuerdo
con el número 27 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitu-
ción, así como en el Estatuto Jurídico de Radiotelevisión.

El traspaso efectivo de funciones y servicios del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en materia de radiodifusión se
realizó en virtud del Real Decreto 2167/1993, de 10 de diciembre.

En ejercicio de sus competencias de desarrollo normativo, la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura dictó el Decreto 131/1994, de 14
de noviembre, por el que se regula el régimen de concesión de
emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modula-
ción de frecuencia e inscripción en el Registro de las Empresas
concesionarias.

Con fecha 3 de septiembre de 1996, el Ayuntamiento de Oliva de
la Frontera presentó solicitud de concesión administrativa para la
explotación de una emisora de radiodifusión sonora en ondas mé-
tricas con modulación de frecuencia.

Con fecha 29 de abril de 1997, el Ministerio de Fomento aprueba
la reserva provisional de frecuencia.

Mediante Resolución de 12 de mayo de 2000, del Ministerio de
Ciencia y Tecnología, tras el reconocimiento técnico de las instala-
ciones de la emisora, se autoriza la puesta en funcionamiento de
ésta.

De conformidad con el Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de
julio, corresponden a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-

gía las competencias de la Junta de Extremadura en materia de
comunicaciones.

De conformidad con el artículo 26 del Decreto 131/1994, de 14
de noviembre, y el Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de julio,
corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a
propuesta de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, la
concesión definitiva de la explotación de emisoras de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia a las Cor-
poraciones Locales.

En virtud de todo ello, a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología y previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en su sesión del día 13 de junio de 2001.

A C U E R D O

PRIMERO: Conceder definitivamente la explotación de una emisora
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia, al Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena.

SEGUNDO: Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Dia-
rio Oficial de Extremadura.

Mérida, a 13 de junio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 89/2001, de 13 de junio, por el
que se concede definitivamente una emisora
de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencia al
Ayuntamiento de Villanueva del Fresno.

Mediante Real Decreto 1273/1992, de 23 de octubre, el Estado re-
guló el otorgamiento de concesiones y la asignación de frecuencias
para la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia por las Corporaciones
Locales. Tal y como dispone su artículo 1.2, en el mismo se con-
tienen las normas generales para la asignación de frecuencias,
aprobación de proyectos técnicos e inspección de las instalaciones
de las emisoras para la prestación del servicio, aplicables tanto a
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las concesiones a otorgar por el Gobierno como a aquellas en que
la competencia corresponda a las Comunidades Autónomas.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud del artículo
8.10 de su Estatuto de Autonomía, tiene atribuida la competencia
para el desarrollo normativo y la ejecución en materia de prensa,
radio y televisión y otros medios de comunicación social, en el
marco de las normas básicas que el Estado establece de acuerdo
con el número 27 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitu-
ción, así como en el Estatuto Jurídico de Radiotelevisión.

El traspaso efectivo de funciones y servicios del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en materia de radiodifusión se
realizó en virtud del Real Decreto 2167/1993, de 10 de diciembre.

En ejercicio de sus competencias de desarrollo normativo, la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura dictó el Decreto 131/1994, de 14
de noviembre, por el que se regula el régimen de concesión de
emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modula-
ción de frecuencia e inscripción en el Registro de las Empresas
concesionarias.

Con fecha 30 de diciembre de 1992, el Ayuntamiento de Villanueva
del Fresno presentó solicitud de concesión administrativa para la
explotación de una emisora de radiodifusión sonora en ondas mé-
tricas con modulación de frecuencia.

Con fecha 30 de abril de 1993, el Ministerio de Obras Públicas y
Transportes aprueba la reserva provisional de frecuencia.

Mediante Resolución de 12 de mayo de 2000, del Ministerio de
Ciencia y Tecnología, tras el reconocimiento técnico de las instala-
ciones de la emisora, se autoriza la puesta en funcionamiento de
ésta.

De conformidad con el Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de
julio, corresponden a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía las competencias de la Junta de Extremadura en materia de
comunicaciones.

De conformidad con el artículo 26 del Decreto 131/1994, de 14
de noviembre, y el Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de julio,
corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a
propuesta de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, la
concesión definitiva de la explotación de emisoras de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia a las Cor-
poraciones Locales.

En virtud de todo ello, a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología y previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en su sesión del día 13 de junio de 2001.

A C U E R D O

PRIMERO: Conceder definitivamente la explotación de una emisora
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia, al Ayuntamiento de Villanueva del Fresno.

SEGUNDO: Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Dia-
rio Oficial de Extremadura.

Mérida, a 13 de junio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de 11 de junio de 2001, por la que
se regula la concesión de becas
predoctorales para la formación de personal
investigador durante el año 2001.

La Constitución Española, en el artículo 44.2, obliga a los poderes
públicos a promover la Ciencia y la Investigación Científica y Téc-
nica en beneficio del interés general para, en el artículo 149.1.15,
asignar la competencia exclusiva al Estado en el fomento y coordi-
nación general de la investigación científica y técnica, y el artículo
148.1.17, permitir a las Comunidades Autónomas el fomento de la
misma, entre otras competencias. El art. 7.1.16) del Estatuto de
Autonomía de Extremadura (L.O. 1/1983, 25 de febrero, reformada
por la L.O. 12/1999, de 6 de mayo), atribuye competencia exclusi-
va a la Comunidad Autónoma en materia de fomento de la inves-
tigación científica y técnica, en orden a los intereses de la Región,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.15 de la Consti-
tución. Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en materia de Universidades.

Mediante el Decreto 177/1996, de 23 de diciembre, del Presidente
de la Junta de Extremadura, se crea la Comisión Interdepartamen-
tal de Ciencia y Tecnología de Extremadura (CICYTEX) y se estable-
ce el Plan Extremeño de Investigación, buscando la definición de
una política integral en materia de Ciencia y Tecnología, necesaria
para el fortalecimiento de la actividad socioeconómica de la Re-
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gión y su adaptación a los nuevos escenarios de desarrollo surgi-
dos.

El I Plan Regional de Investigación y Desarrollo Tecnológico de Ex-
tremadura (I PRI+DT, 1998-2000) fue aprobado por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión del 27 de enero
de 1998 y concluyó el 31 de diciembre de 2000. El II Plan Regio-
nal de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación de Extre-
madura (II PRI+DT+I, 2001-2004) ha sido aprobado por el Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión del 23 de
enero de 2001.

El II PRI+DT+I de Extremadura recoge las bases de actuación en
política científica y tecnológica de la región, con el fin primordial
de desarrollar y explotar sus potencialidades, buscando favorecer el
crecimiento económico, el empleo y el fomento de la innovación
como factor decisivo en la competitividad, a través de la adecuada
coordinación y cooperación entre los diversos agentes ejecutores
del Sistema de Ciencia, Tecnología, Economía y Sociedad de Extre-
madura (administración, centros públicos de investigación e innova-
ción y empresas, fundamentalmente), así como las sinergias entre
los diferentes planes regionales de otras comunidades autónomas,
el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación
Tecnológica, y el V Programa Marco de la Unión Europea.

Todo ello, mediante la estructuración de una adecuada política
científica regional orientada al desarrollo de diversos Programas
Generales, que con carácter horizontal se aplican hacia la Promo-
ción General del Conocimiento, la Formación y Consolidación de
Recursos Humanos y las Areas de Interés Regional; Programas Sec-
toriales, que de forma vertical se centran en sectores económicos
o sociales concretos de Extremadura gestionados por los departa-
mentos correspondientes de la Junta de Extremadura; y, por último,
Acciones Estratégicas, como instrumento de corrección y adaptación
de la ejecución del Plan a las circunstancias cambiantes de la eco-
nomía y la sociedad extremeñas.

La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología promueve a este
fin las medidas contempladas en esta convocatoria, correspondien-
tes a la 1.ª anualidad del II PRI+DT+I (2001-2004), homologable
al Programa Nacional de becas predoctorales del Ministerio de
Ciencia y Tecnología, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, pa-
ra la formación de recursos humanos en la modalidad de becas
predoctorales, complementaria de otras modalidades a convocar en
convocatorias independientes, con el objetivo de favorecer el acceso
a la realización de tesis doctorales a nuevos titulados superiores.
En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye la Ley
2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta del Director Gene-
ral de Enseñanzas Universitarias e Investigación,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Convocatoria

La presente Orden regula la concesión de becas predoctorales, cofi-
nanciadas por el Fondo Social Europeo, para la formación de per-
sonal investigador de aquellos titulados superiores que deseen re-
alizar la tesis doctoral en centros de la Universidad de Extremadu-
ra u otros centros públicos extremeños de investigación.

ARTICULO 2.º - Crédito y cuantía de las ayudas

1.–Para el objeto de esta convocatoria se destinará, con cargo a
las aplicaciones presupuestarias siguientes de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año
2001, las cantidades máximas que se indican:

– 2001.13.03.422A.481.00 Superproyecto /
Proyecto 2001.13.03.9003/0013: 1.357.479 ptas.
(8158,61 euros).

– 2001.13.03.422A.481.00 Superproyecto/
Proyecto 2000.13.03.9003/0022: 21.164.701 ptas.
(127.202,41 euros).

2.–La cuantía será abonada por mensualidades a razón de
150.000 pesetas/mes (901,52 euros), sobre las que habrán de
practicarse los descuentos por IRPF que procedan. En caso de pró-
rroga, las anualidades de los becarios serán actualizadas de acuer-
do al incremento salarial de los funcionarios públicos.

3.–Con fecha 1 de septiembre de 2001 se actualizará a la cuantía
señalada en el párrafo anterior la dotación de las becas concedi-
das al amparo de las convocatorias de las Ordenes de 2 de marzo
de 1998 (DOE n.º 29, de 12 de marzo), de 12 de marzo de 1999
(DOE n.º 37, de 27 de marzo) y de 14 de marzo de 2000 (DOE
n.º 36, de 28 de marzo) y que hayan sido prorrogadas, quedando
sin efecto lo que a este respecto se dispone en las referidas Orde-
nes.

ARTICULO 3.º - Solicitantes

1.–Para optar a estas becas los solicitantes deberán reunir los
requisitos siguientes:

– Ser natural o residente en Extremadura con anterioridad al 1
de enero de 2000, o haber completado una titulación de 2.º Ci-
clo en la UEX.

– Estar en posesión del título necesario para realizar la tesis doc-
toral, habiendo finalizado los estudios para obtener dicho título
en junio de 1998 o en fecha posterior, salvo los licenciados en
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medicina, farmacia, biología o química que hayan realizado res-
pectivamente el periodo de formación médica (MIR), farmacéutica
(FIR), biológica (BIR) o química (QIR), en cuyo caso la fecha de
finalización de estudios deberá ser junio de 1995 o posterior.
No obstante, excepcionalmente, se podrán aceptar candidatos con
fecha de terminación de estudios anterior si la Comisión de Se-
lección considera suficientes las razones que hayan concurrido
para justificar el retraso en el comienzo de la formación investi-
gadora.

– La nota mínima para acceder a estas becas será de 7 puntos,
excepto para las carreras técnicas que será de 6 puntos. La me-
dia aritmética se obtendrá con la suma de todas las calificacio-
nes individuales de cada una de las materias cursadas y divi-
diéndola entre el número de las mismas. Al objeto de homoge-
neizar las notas medias, para la ordenación de las solicitudes, se
calculará la nota media equivalente multiplicando la correspon-
diente a las carreras técnicas por 7/6.

No se tendrá en cuenta, para el cálculo de la nota media, las
asignaturas o créditos que, según los Planes de Estudio, sólo pue-
den calificarse como «apto», ni el reconocimiento de créditos en
que no exista calificación.

Las asignaturas o créditos convalidados, sin que se especifique en
la convalidación la calificación obtenida se valorarán como aproba-
do (6 puntos) y para las asignaturas o créditos adaptados se com-
putará la calificación obtenida en el Centro o estudios de proce-
dencia.

En el caso de planes de estudios estructurados en créditos, la pun-
tuación de cada asignatura se ponderará en función del número
de créditos que la integren, de acuerdo con la siguiente fórmula
matemática:

      P x NCa
V= ————
        NCt

V= Valor resultante de la ponderación de la nota obtenida en ca-
da asignatura.

P= Puntuación de cada asignatura.

NCa.= Número de créditos que integran la asignatura.

NCt.= Número de créditos total cursado.

Los valores resultantes de la aplicación de dicha fórmula a cada
asignatura se sumarán, siendo el resultado la nota media final.

En las certificaciones académicas donde no se especifique nota nu-
mérica, la nota media se hallará aplicando el siguiente baremo:

Matrícula de honor, 10 puntos; Sobresaliente, 9.5 puntos; Notable, 8
puntos y Aprobado, 6 puntos.

ARTICULO 4.º - Objeto, condiciones de las becas y otras caracterís-
ticas

1.–La presente Orden regula la concesión de 30 becas dentro de
los Programas Generales del II PRI+DT+I (2001-2004) que se es-
pecifican a continuación:

Programa de Promoción General del Conocimiento:

Este programa se caracteriza por la temática libre, ya que tiene
como objetivo el impulso y promoción general del conocimiento.
Tiene como finalidad la formación básica en investigación de aque-
llos titulados universitarios que deseen realizar la tesis doctoral, en
cualquier área del conocimiento científico, humanístico, social o
técnico.

Programa de I+DT+I en Areas de Interés Regional:

Tiene como finalidad la formación de aquellos titulados superiores
universitarios que desean realizar la tesis doctoral, en cualquier es-
pecialidad científica, humanística, social o técnica dentro de las
Areas Temáticas y Líneas Prioritarias Generales y Específicas del II
PRI+DT+I que se especifican en el Anexo VI.

2.–Las becas se concederán vinculadas a proyectos de I+D, que
se encuentren en su primer año de ejecución, y cuya financiación
haya sido aprobada en convocatorias competitivas de los Progra-
mas Regionales de I+D de Extremadura, el Plan Nacional de
I+DT+I y el V Programa Marco.

3.–Cada aspirante podrá solicitar su incorporación como becario a
un máximo de dos proyectos de I+D de las convocatorias indica-
das anteriormente.

4.–La duración inicial máxima de estas becas será hasta el 31 de
diciembre de 2001 y a partir de la fecha indicada en la resolu-
ción. No obstante, se podrán prorrogar anualmente, siempre que
exista dotación presupuestaria, hasta completar un máximo de 48
meses, para lo cual se computará, si procede, el periodo de disfru-
te de otras becas homologadas u homologables a éstas. Salvo casos
excepcionales, los 48 meses máximos de disfrute de la beca serán
consecutivos.

5.–Si alguno de los beneficiarios de ambas opciones no aceptara
la beca o renunciara antes del 1 de diciembre de 2001 se proce-
derá al llamamiento de los solicitantes que figuren como suplentes
por orden de puntuación y proyecto solicitado. A efectos de dura-
ción de la beca de los becarios suplentes, el periodo comprendido
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entre la fecha de inicio (indicada en la resolución) y la fecha de
su incorporación será irrecuperable.

6.–Dado el carácter de iniciación y formación de investigadores de
estas becas, la finalización de su periodo de vigencia supondrá la
imposibilidad de concesión de una nueva beca predoctoral.

7.–La concesión y disfrute de una beca no establece relación con-
tractual o estatutaria con el centro al que queda adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del organismo receptor ningún com-
promiso en cuanto a la posterior incorporación del interesado a la
plantilla del mismo, ni a la del organismo concedente.

8.–El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es in-
compatible con cualquier otra beca financiada con fondos públicos
o privados españoles o comunitarios, a excepción de las ayudas co-
munitarias que sólo atienden a la compensación de los diferentes
niveles de vida existentes en los distintos países de la Unión Euro-
pea. La percepción de cualquier otra retribución económica, inclui-
do todo tipo de prestaciones por desempleo, será incompatible con
el abono del concepto de mensualidades de estas becas, salvo los
contratos derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley de
Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto) o del artí-
culo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de la In-
vestigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 de abril).

9.–Los títulos obtenidos en el extranjero o en centros españoles
no públicos deberán estar homologados.

10.–Los becarios de estos programas que se encuentren en su ter-
cero y cuarto año de disfrute podrán ser autorizados por la Direc-
ción General de Enseñanzas Universitarias e Investigación a prestar
colaboraciones, con fines formativos, en tareas docentes de un de-
partamento universitario, previa conformidad del director de inves-
tigación, y a propuesta del departamento implicado, hasta un má-
ximo de ochenta horas/año. El departamento universitario extende-
rá certificación de la docencia impartida por el becario al término
de su realización.

11.–El director responsable del proyecto de la beca, que deberá
pertenecer al equipo investigador del proyecto al que se asigne la
beca, tendrá el grado de Doctor y con vinculación a un área de
conocimiento (UEX) o de investigación (otros centros públicos de
investigación). En el caso de que la vinculación no sea de carácter
permanente, deberá figurar un codirector, con dicha vinculación,
que también deberá tener el grado de Doctor.

Ningún director o codirector de proyecto de beca podrá dirigir o
codirigir a más de un becario de este programa que incluye nue-
vas adjudicaciones y renovaciones de becas concedidas al amparo
de las convocatorias de 1998 (Orden de 2 de marzo de 1998,

D.O.E. n.º 29, de 12 de marzo), de 1999 (Orden de 12 de marzo
de 1999, D.O.E. n.º 37, de 27 de marzo) y de 2000 (Orden de 14
de marzo D.O.E. n.º 36, de 28 de marzo) ni de las convocatorias
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y del Ministerio de
Ciencia y Tecnología, recogidas en Resolución de 21 de septiembre
de 1998 (B.O.E. n.º 234 de 30-9), Resoluciones parciales de 30 de
diciembre de 1999 (B.O.E. n.º 10, de 12-1-2000) y de 28 de ene-
ro de 2000 (B.O.E. n.º 39, de 15-2), y posteriores.

ARTICULO 5.º - Solicitudes

1.–Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se for-
malizarán en los impresos que figuran como Anexo I a esta Orden,
irán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tec-
nología de la Junta de Extremadura, y se presentarán en la sede
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología –Dirección Ge-
neral de Enseñanzas Universitarias e Investigación– (C/. Delgado
Valencia, 6-1, de Mérida), en las Secciones Territoriales de aquélla
en Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y Cáceres (Plazuela de Santiago,
1), así como en los Registros y Oficinas a los que se refiere el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante LRJAPPAC).

2.–El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días na-
turales a contar desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

ARTICULO 6.º - Documentación

A las solicitudes deberá adjuntarse, por duplicado ejemplar, la do-
cumentación (en original o fotocopias debidamente compulsadas)
siguiente:

– Currículum vitae del solicitante.

– Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o equivalente
para los extranjeros de la Unión Europea, o tarjeta de residente
del solicitante en caso de naturales de otros países.

– Certificado académico detallado y completo en el que figuren las
calificaciones obtenidas y las fechas de obtención de las mismas.

– Informe del Investigador Principal del proyecto de investigación
y del director y codirector en su caso, responsable/s del proyec-
to de la beca en el que conste la asunción de la dirección de
la beca, acompañado de carta que acredite que el solicitante se-
rá admitido en el organismo de recepción si obtiene la beca,
firmada por el director del Departamento o director del Centro
Público de Investigación y por su correspondiente representante
legal.
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– Si el solicitante no estuviera inscrito en el registro de Terceros
de la Junta de Extremadura, documento de Alta de Terceros de-
bidamente cumplimentado.

– Fotocopia del título académico o justificante de la solicitud del
mismo.

ARTICULO 7.º - Subsanación de errores

De acuerdo con el artículo 71.1 de la LRJAPPAC, si la solicitud y/o
la documentación presentada no reúne los requisitos que señala el
artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación espe-
cífica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo
de diez días contados a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada en este sentido.

ARTICULO 8.º - Comisión de Selección

1.–Para la evaluación y selección de las solicitudes de ayudas ob-
jeto de esta convocatoria se constituirá una Comisión de Selección
presidida por el Ilmo. Sr. Director General de Enseñanzas Universi-
tarias e Investigación, actuando como vocales, el Excmo. Sr. Vice-
rrector de Investigación de la Universidad de Extrernadura, el Sr.
Jefe de Servicio de Política Científica y Tecnológica, el Sr. Jefe de
Servicio de Régimen Universitario, la Secretaria Ejecutiva del II
PRI+DT+I (2001-2004) y actuará como Secretario, un funcionario
de la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e Investiga-
ción nombrada a tal efecto.

2.–La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

– Petición de los informes que se estimen necesarios para un me-
jor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro de los lí-
mites establecidos en el artículo 35,f) de la LRJAPPAC.

– Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.

– Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de evalua-
ción establecidos en el artículo 9 de esta Orden.

– Formulación de la propuesta de resolución al Excmo. Sr. Conseje-
ro de Educación, Ciencia y Tecnología en el plazo máximo de
quince días, desde que se reunió. En esta propuesta de resolu-
ción se incluirán dos relaciones separadas, una primera con las
solicitudes propuestas para concesión y suplencias, y una segun-
da con las propuestas para denegación, especificando las causas
que la motivaron en cada caso concreto.

ARTICULO 9.º- Evaluación de las solicitudes

1.–La Dirección General de Enseñanzas Universitarias e Investiga-
ción remitirá a los Investigadores Principales de los proyectos la
relación, y una copia de la documentación presentada, de todos
aquellos candidatos que han solicitado la adscripción a su proyec-
to.

2.–Los Investigadores Principales de los proyectos a los que solici-
ten adscribirse los candidatos deberán remitir a la Dirección Gene-
ral de Enseñanzas Universitarias e Investigación (C/. Delgado Valen-
cia, n.º 6, Mérida), en el plazo de quince días naturales desde la
fecha de recepción de la documentación referida en el punto ante-
rior:

a) Una relación priorizada de todos los solicitantes y un informe
sobre las razones de dicha priorización, que deberá estar basada
en:

– Nota media del expediente del candidato, calculada de acuerdo
con lo indicado en el artículo 3 (hasta un máximo de 5 pun-
tos).

– Experiencia adecuada al proyecto a realizar, publicaciones, cursos
y otros méritos (hasta un máximo de 5 puntos).

b) Una memoria del plan de formación y del trabajo a realizar
por el candidato seleccionado.

c) Historial científico-técnico del grupo de investigación de los últi-
mos 5 años.

3.–La Dirección General de Enseñanzas Universitarias e Investiga-
ción remitirá a la Comisión de Investigación de la UEX o, en su
caso, a los Directores de los Centros Públicos de Investigación, los
historiales a que se refiere el aprtado c) del punto anterior para
que realicen una valoración de los mismos.

4.3–Recibidos los informes anteriores, la Comisión de Selección
procederá, en el plazo de un mes, a evaluar las solicitudes, de
acuerdo con los siguientes criterios:

a) Informe del Investigador Principal sobre la priorización de los
candidatos (hasta 5 puntos).

b) Informe de la Comisión de Investigación de la UEX o de la Di-
rección de los Centros Públicos de Investigación sobre la actividad
científico-técnica y capacidad formativa del grupo de investigación
(hasta 3 puntos).

c) Interés científico-técnico del proyecto al que se adscribirá el be-
cario y del proyecto de tesis a realizar (hasta 3 puntos).

d) Adecuación del proyecto a realizar a las prioridades del II
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PRI+DT+I (2001-2004) indicadas en el Anexo VI (hasta 5 puntos),
y aquellos otros criterios que la Comisión de Selección entienda
necesarios para una mejor evaluación y priorización de las solicitu-
des.

ARTICULO 10.º - Resolución

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología dictará
resolución en un plazo máximo de quince días a contar desde la
elevación de la propuesta de la Comisión de Selección prevista en
el artículo 8. Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento
sin que haya recaído resolución expresa, se entenderán desestima-
das la solicitudes.

La resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura,
conteniendo la relación de ayudas concedidas y suplentes, en su
caso, considerándose desestimadas las restantes, que serán comuni-
cadas a los interesados mediante notificación individual, recurrible
en los tiempos y formas que la Resolución establezca.

ARTICULO 11.º - Obligaciones de los beneficiarios

Los beneficiarios tendrán las siguientes obligaciones:

– Realizar la investigación objeto de la beca adjuntando, a efectos
económicos y administrativos, el certificado de incorporación que
figura como Anexo II de esta Orden, en un plazo de 10 días
desde la fecha de incorporación que se especifique en la Orden
de Resolución.

– Remitir el Proyecto de tesis doctoral una vez sea presentado.

– Remitir un ejemplar de la Tesis Doctoral, una vez presentada.

– La aceptación de las normas establecidas en esta Convocatoria,
así como de las que la Dirección General de Enseñanzas Univer-
sitarias e Investigación pudiese establecer para el seguimiento
científico de las mismas.

– La solicitud de la renovación de una beca para un nuevo perio-
do se formalizará en el impreso que figura como Anexo III a
esta Orden, acompañado de la memoria de la tarea realizada
(máximo 300 palabras), del informe del director del proyecto de
la beca y del currículum vitae actualizado del solicitante. El pla-
zo de presentación de la solicitud de renovación será antes del
uno de noviembre.

– En todos los trabajos presentados, en las publicaciones, memo-
rias y cualquier documentación resultante de la actividad sub-
vencionada deberán figurar la Junta de Extremadura, Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología y el Fondo Social Europeo,
con sus símbolos identificativos, que serán facilitados, a petición

de los interesados, por la Dirección General de Enseñanzas Uni-
versitarias e Investigación, como entidades financiadoras.

– No cambiar de centro donde realiza la tesis, ni ausentarse tem-
poralmente, durante el periodo de disfrute de la beca, salvo au-
torización expresa de la Dirección General de Enseñanzas Uni-
versitarias e Investigación, y no efectuar dicho cambio o ausen-
cia, la cual no podrá ser superior a 3 meses, hasta la autoriza-
ción si la hubiera por parte de ésta. En casos excepcionales, y
previa solicitud razonada y avalada por el director del proyecto
de la beca, la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e
Investigación podrá autorizar un retraso en la incorporación por
un tiempo no superior a tres meses, este tiempo será irrecupe-
rable a efectos económicos y no modificará la fecha final del
periodo de disfrute de la beca.

– No cambiar de director del proyecto de la beca, ni de proyecto
de tesis doctoral o Departamento, sin autorización previa de la
Dirección General de Enseñanzas Universitarias e Investigación.
La solicitud de cambio deberá ir justificada y acompañada de la
aceptación del nuevo director y renuncia del director inicial. Asi-
mismo, vendrá acompañada del visto bueno del Vicerrector de
Investigación o del Director del Centro Público de Investigación.

– No interrumpir el tiempo de disfrute de la beca. Sólo en aque-
llos casos en los que se aprecie la existencia de fuerza mayor o
maternidad se podrá recuperar el periodo interrumpido, siempre
que las disponibilidades presupuestarias lo permitan. Las inte-
rrupciones por causa de incompatibilidad de percepciones no
podrán ser superiores a seis meses a lo largo de la duración de
la beca y sus posibles renovaciones y en ningún caso se podrá
recuperar la percepción económica de la beca. En caso de re-
nuncia se cumplimentará el documento que figura como Anexo
IV de esta Orden.

ARTICULO 12.º - Póliza de seguros

Todos los becarios de estas ayudas estarán cubiertos mediante pó-
liza de seguro para accidentes corporales, suscrita por la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología. Los becarios que no tengan de-
recho a las prestaciones de la Seguridad Social o equivalente dis-
pondrán de seguro de asistencia sanitaria en los términos suscritos
por la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, siempre que
lo soliciten, adjuntando certificado de la Seguridad Social de no ser
beneficiarios. Este último seguro se podrá extender al cónyuge e
hijos, a petición del interesado, en los casos que justifique su no
inclusión en la Seguridad Social.

ARTICULO 13.º - Compensación de tasas de matrícula

Los beneficiarios de las becas, si las disponibilidades presupuesta-
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rias lo permiten, podrían ser compensados de los costes de las ta-
sas de matrícula de las asignaturas de Doctorado que hubieran de
cursar para conseguir la suficiencia investigadora en la UEX o, en
su caso, en la Universidad en la que se vaya a presentar la tesis.
Para ello, deberán solicitarlo a la Dirección General de Enseñanzas
Universitarias e Investigación, utilizando el impreso del Anexo V,
acompañado de los justificantes de haber pagado dichas tasas.

ARTICULO 14.º - Pago

El pago de las ayudas se realizará mediante transferencia bancaria
por meses vencidos al interesado, una vez justificada a la Dirección
General de Enseñanzas Universitarias e Investigación la incorpora-
ción del becario a su destino, utilizando para ello el Anexo II ad-
junto a esta Orden. En el caso de baja maternal se tendrá dere-
cho a la percepción del 75% de los emolumentos de la beca, por
un periodo máximo de 4 meses.

El órgano gestor comprobará de oficio y, con carácter previo al
pago de las ayudas, que los beneficiarios se hallan al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

ARTICULO 15.º - Revocación de la ayuda y posterior reintegro

1. Procederá la revocación de la ayuda y, en su caso, el posterior
reintegro de las cantidades y, si procede, de los intereses percibi-
dos, así como la exigencia de interés de demora desde el momen-
to del abono de la ayuda, en los siguientes casos:

– La no participación en la actividad objeto de ayuda, por cual-
quier causa.

– Incumplimiento de la obligación de justificación.

– Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue conce-
dida o de las condiciones establecidas con motivo de la conce-
sión.

– Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

– Valoración negativa de la memoria anual presentada.

2. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Enseñanzas Universita-
rias e Investigación para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarios para el desarrollo de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 11 de junio de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 90/2001, de 13 de junio, por el
que se crean las Comisiones Provinciales de
Patrimonio Histórico.

La Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultu-
ral de Extremadura, establece los órganos asesores de la Junta de
Extremadura, Administración encargada de formular y ejecutar la
protección, conservación, engrandecimiento, difusión y estímulo del
Patrimonio Histórico y Cultural, así como su investigación y trans-
misión a las generaciones venideras. Supone, pues, una exigencia de
la nueva Ley, con sus antecedentes en las Leyes de Patrimonio del
Estado de 13 de mayo de 1933 y 16/1985, de 25 de junio, per-
mitiendo a la Junta de Extremadura, como Administración Cultural,
contar con el asesoramiento de técnicos especialistas cualificados,
no integrados en la misma, y privados, en consecuencia, de funcio-
nes gestoras o ejecutivas.

Asumidas las competencias sobre el Patrimonio Histórico por la
Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, Estatuto de Autonomía de
Extremadura, en concreto en su art. 7, 13. y posteriormente por el
Real Decreto de Transferencia de Competencias del Estado a la Co-
munidad Autónoma, y teniendo en cuenta, el importante papel de-
sempeñado en la protección de los bienes culturales por las Comi-
siones de Bienes Inmuebles, desde su Decreto de creación,
14/1987, de 10 de marzo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Cultura, oído el Consejo
de Estado y previa sesión del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura en su sesión del día 13 de junio de 2001,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Objeto

Crear en cada una de las provincias de Cáceres y Badajoz, una Co-
misión Provincial del Patrimonio Histórico, como Organos Asesores
Colegiados, dependientes orgánicamente de la Dirección General de
Patrimonio Cultural, y funcionalmente de los Servicios Territoriales
de la Consejería de Cultura.

ARTICULO 2.º - Contenido

Las Comisiones Provinciales del Patrimonio Histórico, cada una den-
tro de su respectivo ámbito territorial, contribuirán con su partici-
pación y de acuerdo con los principios de economía, celeridad, efi-
cacia y objetividad, al desarrollo de las actividades de la Dirección

General de Patrimonio Cultural en la conservación, defensa, protec-
ción y enriquecimiento del Patrimonio Histórico.

ARTICULO 3.º - Composición

Las Comisiones Provinciales del Patrimonio Histórico estarán consti-
tuidas del siguiente modo:

– Presidente: El Jefe del Servicio Territorial correspondiente, quien,
en su caso, podrá delegar en el Jefe de Sección de Patrimonio,
del mismo Servicio Territorial.

No obstante lo anterior, en las sesiones a las que asista el Direc-
tor General de Patrimonio Cultural, éste asumirá la presidencia, pa-
sando a formar, en este caso, el Jefe del Servicio Territorial a la
condición de vocal con voz y voto.

– Vocales:

– Un representante designado por la Consejería, que dentro de su
estructura orgánica, tenga asignadas las competencias de Urba-
nismo, Arquitectura y Vivienda.

– Un representante de la Diputación Provincial correspondiente.
– Un representante de la Consejería con competencia en materia

de vivienda.
– Un Arquitecto designado por el Colegio Oficial de Arquitectos.
– Un Arquitecto Técnico designado por el Colegio Oficial de Apare-

jadores Arquitectos Técnicos.
– Dos alcaldes, designados por la Federación Extremeña de Munici-

pios y Provincias, correspondientes a municipios que tengan Con-
junto Histórico declarado; cargo representativo cuya renovación
será obligatoria anualmente.

– Dos representantes de Asociaciones Culturales, que tengan en sus
Estatutos como objetivo prioritario la defensa del Patrimonio His-
tórico y Cultural, entre aquellas Asociaciones que hubieran manifes-
tado previamente su interés, que serán designados por el Conseje-
ro de Cultura, cuya renovación será obligatoria anualmente.

Por la Consejería de Cultura:

– Dos Técnicos de los Servicios de la Dirección General de Patri-
monio Cultural y un Técnico del Servicio de Obras y Proyectos,
designados por el Director General de Patrimonio Cultural, para
cada sesión.

– Un representante designado anualmente por el Consejero de Cul-
tura entre personas de reconocido prestigio en materia de Patri-
monio Histórico.

El Coordinador Provincial de las Areas de Rehabilitación Integral.

– Secretario: Un funcionario del Servicio Territorial de la Consejería
de Cultura, el cual tendrá voz, pero no voto.
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Todo ello sin perjuicio del asesoramiento que pueda recabarse de
otros organismos profesionales de carácter corporativo, instituciones
científicas y entidades culturales, así como de la presencia de téc-
nicos o colaboradores de las Areas de Rehabilitación Integral o
Conjuntos Históricos, técnicos de las Oficinas de Gestión Urbanística
de Mancomunidades de Municipios u Oficinas Comarcales de Vivien-
da, así como de los colaboradores técnicos de Patrimonio Cultural,
creados mediante Orden de 24 de marzo de 1986.

Todos estos cargos tendrán carácter honorífico, devengando tan só-
lo las dietas y los gastos de locomoción a que haya lugar, confor-
me lo que se establece en las normas vigentes.

ARTICULO 4.º - Organización

Las Comisiones Provinciales del Patrimonio Histórico, se reunirán
ordinariamente una vez al mes, y con carácter extraordinario,
cuantas veces lo estime oportuno el Presidente o lo solicite al me-
nos la mitad de sus miembros, o a instancia de la Dirección Gene-
ral de Patrimonio Cultural cuando por razones de urgencia o por
la trascendencia de los asuntos a tratar lo justifique.

ARTICULO 5.º - Convocatoria y lugar de celebración

Las sesiones de las Comisiones, serán convocadas por su Presidente,
en única convocatoria y, al menos con diez días de antelación en
las ordinarias y cuarenta y ocho horas en las extraordinarias. Y
tendrán lugar habitualmente en la sede correspondiente de los
Servicios Territoriales de la Consejería de Cultura.

ARTICULO 6.º - Quorum

En las Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico no se po-
drán tomar acuerdos válidos cuando no concurran, al menos, la
mitad más uno de sus miembros y entre ellos, el Presidente, el Se-
cretario y dos Técnicos de la Consejería de Cultura.

ARTICULO 7.º - Acuerdos

Los acuerdos de las Comisiones Provinciales de Patrimonio Históri-
co requerirán el voto favorable de dos tercios de los asistentes
con derecho a voto. Cuando no exista acuerdo, el expediente será
elevado necesariamente para su Resolución a la Dirección General
de Patrimonio Cultural, junto con el correspondiente informe de la
Comisión, en el plazo máximo de diez días desde la realización de
la convocatoria.

ARTICULO 8.º - Actas

De cada sesión que se celebre se levantará Acta por el Secretario,
en la que conste el V.º B.º de su Presidente, en los términos esta-

blecidos en el art. 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y se remitirá una copia a la Direc-
ción General de Patrimonio Cultural, después de cada sesión.

ARTICULO 9.º - Funcionamiento

En lo no previsto expresamente en este Decreto respecto a la or-
ganización y funcionamiento de las Comisiones Provinciales de Pa-
trimonio Histórico, se estará a lo dispuesto, para los órganos cole-
giados en el Capítulo II del Título II, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

ARTICULO 10.º - Abstención y Recusación

Los miembros de las Comisiones Provinciales de Patrimonio Históri-
co, estarán sometidos a los motivos de abstención y recusación
previstos en los artículos 28 y 29, respectivamente, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ARTICULO 11.º - Atribuciones

Las Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico, en el ejercicio
de su condición asesora de la Administración Cultural, tendrá las
siguientes atribuciones:

a) Serán oídas y emitirán informe o dictamen en el trámite de
Audiencia dentro del Procedimiento de Declaración de Bien de In-
terés Cultural de aquellos inmuebles, o muebles vinculados a los
mismos, sitos en su Territorio; y en orden a la determinación o
precisión de su descripción, pertenencias y accesorios, y entornos.
Así como los criterios que han de seguir futuras intervenciones en
los mismos, y posibles limitaciones de uso, en los supuestos de in-
compatibilidad de los mismos con su protección y defensa.

b) Serán oídas y emitirán informe o dictamen en las obras con li-
cencia municipal concedida, con carácter previo a la incoación del
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, cuando se
solicite la autorización de la Consejería de Cultura para su ejecu-
ción por causa de fuerza mayor, interés general o urgencia, hubie-
ran de realizarse con carácter inaplazable y no traigan su causa
del incumplimiento de los deberes de conservación de sus titulares
o poseedores, en los términos establecidos en el artículo 10.3 de
la Ley 2/1999, de 29 de marzo, del Patrimonio Histórico y Cultu-
ral.

c) Serán oídas y emitirán informe o dictamen, en el trámite de
Audiencia, dentro del Procedimiento para su inclusión en el Inven-
tario del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, y en or-
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den a la determinación, o precisión, de su descripción, facilitar su
identificación, así como la de los elementos que lo integran y el
entorno afectado.

d) Asesorar y emitir informes o dictámenes, dentro de su ámbito
territorial, que le sean solicitados por la Dirección General de Pa-
trimonio Cultural sobre la valoración de los bienes integrantes del
Patrimonio Histórico, que, por ser objeto de subasta o transmisión,
le sean comunicados a la Consejería de Cultura para el ejercicio
de los derechos de tanteo y retracto.

e) Asesorar y emitir informes o dictámenes que dentro de su ám-
bito territorial les sean solicitados por la Dirección General de Pa-
trimonio Cultural sobre las evaluaciones de impacto ambiental y
planeamiento urbanístico para programas, planes o proyectos, que
puedan afectar a los bienes integrantes del Patrimonio Cultural, en
los que es preceptivo el informe de la Dirección General.

Conocer y emitir informe de los proyectos de obras e intervencio-
nes que afecten a inmuebles declarados Bien de Interés Cultural
con carácter previo a la concesión de la Licencia Municipal, salvo
en los supuestos de obras que desarrollen el Plan Especial de Pro-
tección aprobado definitivamente en Conjuntos Históricos y que no
afecten a monumentos.

g) Igualmente conocerá y emitirá informe de las intervenciones en
las que pretenda instalarse publicidad, cables, antenas, y todo aque-
llo que pueda impedir o menoscabar la contemplación de monumen-
tos, jardines históricos, sitios históricos, zonas arqueológicas, paleon-
tológicas y lugares de interés etnográfico dentro de su entorno.

h) Conocer e informar las intervenciones que se ajusten al conteni-
do de la Ley de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura
en los monumentos y sus entornos.

i) Conocer y en su caso informar las intervenciones que pretendan,
conservar, restaurar o alterar los bienes muebles declarados de in-
terés cultural o inventariados.

j) Ser oídos y emitir informe o dictamen en la redacción del Plan
Especial de Protección de los Conjuntos Históricos o del instrumen-
to urbanístico general que lo sustituye, en los términos previstos
en la Ley de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

k) Ser oídos y emitir informe o dictamen en las solicitudes de se-
paración o disgregación de bienes muebles declarados de interés
cultural o inventariados que formen parte de colecciones o que se
encuentren vinculados a bienes inmuebles de interés cultural.

l) Velar por la defensa de los bienes inmuebles declarados Bienes
de Interés Cultural o Inventariados dentro del territorio de cada
Comisión, pudiendo comprobar las licencias de obras en municipios

con Plan Especial de Protección aprobado y en aquéllos que estén
incluidos dentro de un Area de Rehabilitación Integral, asesorando
e informando a la Dirección General de Patrimonio Cultural las
medidas a adoptar en cada caso.

m) Cuantas atribuciones le sean encomendadas expresamente por
la Dirección General de Patrimonio Cultural, por la Ley de Patri-
monio Histórico y Cultural de Extremadura o por las normas que
reglamentariamente se dicten para su desarrollo.

Los informes técnicos de las Oficinas de Rehabilitación de aquellos
municipios que estén incluidos dentro de un Area de Rehabilitación
Integral con convenio vigente entre los órganos competentes de la
Junta de Extremadura y el Ayuntamiento correspondiente, según el
artículo 9 del Decreto 47/1997, de 22 de abril, por el que se re-
gulan las Areas de Rehabilitación Integral, tendrán el mismo valor
que el correspondiente a las Comisiones Provinciales del Patrimo-
nio Histórico.

ARTICULO 12.º - Colaboración técnica

Las Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico y Cultural dis-
pondrán en todo momento del apoyo técnico y asesoramiento de los
Servicios de la Consejería de Cultura y de los Técnicos Superiores de
Patrimonio que prestan sus Servicios a la Consejería de Cultura en
las Areas de Rehabilitación Integral y en los Conjuntos Históricos.

En todo caso las Comisiones tendrán a la vista y conocerán con
carácter previo al estudio, debate y propuesta de los proyectos o
solicitudes de intervención previstas en el artículo anterior, efectua-
da por la Ponencia Técnica, cuyo contenido se regula en el artícu-
lo 16 de este Decreto.

ARTICULO 13.º - Tramitación de expedientes

Para admitir un expediente a efectos de su examen, informe, o
dictamen por las Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico
de conformidad con los artículos 32, 37, 38 y 42 de la Ley
2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural, será
necesario la presentación de los siguientes documentos:

1.–En los inmuebles declarados Bien de Interés Cultural, informe
sobre su importancia artística, histórica y/o arqueológica, emitidos
por profesionales de las correspondientes disciplinas habilitados pa-
ra ello, diagnóstico de su estado, la propuesta de actuación y la
descripción de la metodología a utilizar.

2.–Estudio previo suscrito por técnico competente, compuesto de:
Croquis, diseño acotado, alzado compuesto, acotado de la fachada
del edificio sobre el que se vaya a intervenir, memoria explicativa
y justificativa de las obras a realizar, plano de situación, que per-
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mita localizar claramente la ubicación del inmueble afectado en el
conjunto de la población, fotografías del inmueble o solar afectado,
de los edificios colindantes y fronteros, y panorámicas generales de
la calle o entorno en que se alcen, que permitan el conocimiento
preciso del contexto urbanístico del lugar objeto de actuación, en
color y tamaño mínimo de 9 x 12 cms.

3.–En los casos en que las nuevas construcciones a realizar puedan
significar incidencia visual o alteración en los perfiles del paisaje ur-
banístico o natural, deberá presentarse una composición o montaje
fotográfico, o en su defecto axonometría situando las nuevas obras
en el tejido o marco existente desde los puntos de vista principales.

El alzado y alzados compuestos de la fachada, acotados, en los ca-
sos de construcciones de nueva planta, y el croquis, igualmente
acotado, de las actuaciones menores se presentará por duplicado.

4.–Los proyectos de autopromoción, que pretendan acogerse a este
tipo de ayudas, en virtud de lo dispuesto en el párrafo primero
del apartado 2.º) artículo 21 del Decreto 162/1999, de 14 de
septiembre por el que se regulan las ayudas y subvenciones en el
marco del Plan Regional de Viviendas 1999-2003; previo a la Reso-
lución por la que se apruebe la solicitud, en virtud de lo dispues-
to en el art. 26.1 del mismo texto normativo, contendrán la docu-
mentación señalada anteriormente, con la justificación correspon-
diente a la protección establecida para el edificio.

ARTICULO 14.º - Subsanación y mejora de la documentación apor-
tada

Si la solicitud de intervención en bienes de interés cultural o in-
ventariados, no reúne los requisitos que señala el artículo anterior
y los exigidos en su caso por la Ley de Patrimonio Histórico y
Cultural de Extremadura o sus normas de desarrollo, se requerirá
al interesado para que subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos, en el plazo máximo de un mes desde su notifica-
ción, con la advertencia que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su solicitud archivándose sin más trámite.

ARTICULO 15.º - Lugar de presentación

La presentación de expedientes para su tramitación, deberá reali-
zarse a través del correspondiente Ayuntamiento, ya que la autori-
zación de una intervención en los bienes declarados de interés
cultural o inventariados, no implica su adecuación a la normativa
urbanística específica de cada localidad, aspecto éste, cuya exigen-
cia es competencia de las Entidades que integran la Administración
Local, ni exime de la necesidad de obtener la correspondiente li-
cencia municipal para su ejecución.

El Ayuntamiento deberá remitirlo junto con el informe urbanístico,

a la Sede de la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico corres-
pondiente.

ARTICULO 16.º - Ponencia Técnica

Una vez presentada la documentación prescrita o subsanada su
falta, se elaborará por los Servicios de la Consejería de Cultura,
una Ponencia Técnica, consistente en un examen valorativo del ex-
pediente en orden a concretar su adecuación a la normativa vi-
gente, así como su viabilidad, desde el punto de vista patrimonial,
acompañado de las consideraciones, observaciones o conclusiones
técnicas necesarias, para que la Comisión Provincial de Patrimonio
Histórico pueda ejercer con la máxima celeridad y eficacia sus
funciones asesoras.

Para ello será requisito indispensable que el Presidente antes de
fijar el orden del día, para la convocatoria de la Comisión, tenga a
su disposición el expediente completo, junto con la Ponencia Técni-
ca de cada uno de ellos. En la elaboración de la Ponencia Técnica
intervendrán dos Técnicos de los Servicios de la Dirección General
de Patrimonio Cultural y un Técnico del Servicio de Obras y Pro-
yectos, actuando como Secretario el Jefe de Sección de Patrimonio
del Servicio Territorial correspondiente, y en los supuestos de au-
sencia, enfermedad o vacante el Jefe de Negociado de Patrimonio
del mismo Servicio Territorial.

ARTICULO 17.º - Plazo para decisión

La Propuesta de la Comisión correspondiente habrá de dictarse an-
tes del plazo máximo de tres meses desde la presentación de la
solicitud con la documentación preceptiva, o desde que el interesa-
do hubiera presentado la que atendiera al requerimiento de subsa-
nación o mejora, sin que en el mismo plazo hubiera sido objeto
de nuevo requerimiento. Trascurrido dicho plazo sin que se haya
dictado Propuesta de Resolución expresa, se entenderá que es favo-
rable cuando la intervención se ajuste a las medidas de protección,
conservación y mejora establecidas en la legislación de patrimonio
y sus reglamentos.

ARTICULO 18.º - Remisión de la decisión

Dado su carácter de Organo Asesor, las Actas de las Comisiones
Provinciales de Patrimonio Histórico, serán remitidas por su Presi-
dente en el plazo máximo de diez días desde la celebración de la
sesión, a la Dirección General de Patrimonio Cultural, acompañando
al expediente un informe motivado del dictamen emitido, en cada
caso, por la Comisión correspondiente, con el objeto de que la
misma pueda dictar Resolución, dentro del plazo máximo señalado
en el artículo anterior.
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ARTICULO 19.º - Efectos

Todos los acuerdos adoptados por las Comisiones Provinciales de
Patrimonio Histórico, son actos de trámite, serán comunicados por
el Presidente de la Comisión a los interesados y a los Ayuntamien-
tos correspondientes, para que puedan alegar, en su caso, su oposi-
ción al contenido de los mismos para su consideración en la Reso-
lución que se dicte por la Dirección General de Patrimonio Cultu-
ral, y para su impugnación en el recurso administrativo que se in-
terponga contra la misma.

DISPOSICION ADICIONAL

A los efectos de lo dispuesto en este Decreto y en cumplimiento
de lo establecido en la Ley de Patrimonio Histórico y Cultural de
Extremadura, forman parte del Patrimonio Histórico y Cultural los
siguientes bienes muebles:

1. Los objetos de interés paleontológicos.

2. Los objetos de interés arqueológico.

3. Los bienes de interés artístico.

4. El mobiliario, instrumentos musicales, inscripciones y monedas de
más de cien años de antigüedad.

5. Los objetos de interés etnológico.

6. El patrimonio científico, técnico o industrial mueble.

7. El patrimonio documental y el patrimonio bibliográfico.

DISPOSICION TRANSITORIA

A la entrada en vigor de este Decreto seguirán subsistiendo las
antiguas Comisiones Provinciales de Bienes Inmuebles del Patrimo-
nio Histórico, que tendrán que adaptar en el plazo máximo de dos
meses su composición y atribuciones a lo dispuesto en este Decre-
to para las Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico.

DISPOSICION DEROGATORIA

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria anterior,
se deroga el Decreto 14/1987, de 10 de marzo, por el que se
crean las Comisiones Provinciales de Bienes Inmuebles del Patrimo-
nio Histórico y todas las normas de igual o inferior rango que se
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

DISPOSICION FINAL

PRIMERA.–Se autoriza al Consejero de Cultura de la Junta de Ex-
tremadura, para dictar las disposiciones necesarias para la aplica-
ción y desarrollo de lo previsto en este Decreto.

SEGUNDA.–El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 13 de junio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

DECRETO 91/2001, de 13 de junio, de
declaración de urgencia de la ocupación de
terrenos para ejecución de las obras de:
«Mejora de abastecimiento de aguas a
Valdecaballeros».

La Consejería de Obras Públicas y Turismo, tiene atribuidas por Decreto
del Presidente de la Junta de Extremadura 4/1999, de 20 de julio, las
competencias transferidas del Estado en materia de saneamiento, abas-
tecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b), co-
rrespondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia
del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, viene sufriendo graves problemas en la
red de abastecimiento de agua, produciéndose constantemente defi-
ciencias en el suministro de agua potable y más aún en los perio-
dos estivales, problemas que se tratan de solventar con la solución
adoptada, que consiste en la ejecución de una captación en el em-
balse de Guadalupejo, estación de bombeo, nueva impulsión, E.T.A.P.
e impulsión a los depósitos reguladores. Todo ello viene amparado,
asimismo, en el Decreto 3376/1971 de 23 de diciembre.

El proyecto fue aprobado en fecha 28 de marzo de 2001.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 18
de abril de 2001 (D.O.E. n.º 48, de 26 de abril), dentro del plazo
al efecto concedido, no se han presentado escritos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Turis-
mo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del
día 13 de junio de 2001,
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D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «Mejora de abastecimiento de aguas a Val-
decaballeros», con los efectos y alcance previsto en el art. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y
concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 13 de junio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

DECRETO 92/2001, de 13 de junio, de
declaración de urgencia de la ocupación de
terrenos para ejecución de las obras de:
«Prolongación de colector en Viandar de la Vera».

La Consejería de Obras Públicas y Turismo, tiene atribuidas por
Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura 4/1999, de 20
de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y
regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b), co-
rrespondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia
del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, viene sufriendo graves problemas en la
red de saneamiento debido a la gran proximidad del vertido del
emisario respecto a la población, así como la rotura en varios
puntos, lo que conlleva graves consecuencias sanitarias, problemas
que se tratan de solventar con la solución adoptada, que consiste
en la ejecución de un colector y prolongación del existente hasta
el Arroyo del Nogal.

El proyecto fue aprobado en fecha 26 de octubre de 2000.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 18
de abril de 2001 (D.O.E. n.º 48, de 26 de abril), dentro del plazo
al efecto concedido, no se han presentado escritos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Turis-
mo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del
día 13 de junio de 2001,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «Prolongación de Colector en Viandar de la
Vera», con los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concor-
dantes de su Reglamento.

Mérida, a 13 de junio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

DECRETO 93/2001, de 13 de junio, de
declaración de urgencia de la ocupación de
terrenos para ejecución de las obras de:
«Encauzamiento en Zahinos».

La Consejería de Obras Públicas y Turismo, tiene atribuidas por
Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura 4/1999, de 20
de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y
regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b), co-
rrespondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia
del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, Zahinos, viene sufriendo graves proble-
mas de inundaciones por insuficiente canalización de varios tramos
del Arroyo del Judío que cruza el casco urbano, con daños para
edificios y riesgos para las personas, problemas que se tratan de
solventar con la solución adoptada, que consiste, fundamentalmente,
en la ejecución de un nuevo canal de sección suficiente y desvío
de líneas eléctricas.

El proyecto fue aprobado en fecha 25 de enero de 2001.
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Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 23
de abril de 2001 (D.O.E. n.º 52, de 8 de mayo), dentro del plazo
al efecto concedido, no se han presentado escritos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Turis-
mo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del
día 13 de junio de 2001,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecución
de las obras de: «Encauzamiento en Zahinos», con los efectos y al-
cance previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 13 de junio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

DECRETO 94/2001, de 13 de junio, por el
que se crea una nueva Zona de Salud
en Extremadura.

El Mapa Sanitario de Extremadura, aprobado por Decreto 67/1998,
de 5 de mayo y modificado por Decreto 189/1999, de 30 de no-
viembre, como instrumento necesario en orden a conseguir un ma-
yor nivel de salud de todos los ciudadanos de la Comunidad, debe
estar sujeto a aquellas variaciones que la propia planificación sani-
taria detecte como recomendables para el mejor funcionamiento de
los recursos sanitarios implicados y por consiguiente, de la aten-
ción a la salud de los ciudadanos.

La Zona de Salud constituye una demarcación sanitaria única, res-
pondiendo su delimitación a factores geográficos, demográficos, so-
cioeconómicos, epidemiológicos, laborales, culturales, de vías y me-
dios de comunicación así como de instalaciones sanitarias existen-
tes, que se caracterizan por su continua adaptación como conse-
cuencia de una realidad social cambiante.

Para adecuar al máximo las necesidades del sistema sanitario a
esta realidad, la planificación y ordenación sanitarias van a necesi-

tar, para su correcta ejecución un carácter dinámico y flexible que
permita una respuesta adecuada a las circunstancias que, en cada
momento, determinen esa variabilidad.

La experiencia recogida en el funcionamiento de los servicios sani-
tarios en la Zona de Salud de Mérida-Obispo Paulo, así como las
necesidades detectadas dentro de la misma, hacen necesaria la
reorganización de aquéllos con la creación de una nueva Zona de
Salud que facilite la atención sanitaria de una forma integral, efi-
caz y eficiente y que posibilite la equidad en el acceso a sus ser-
vicios de todos los ciudadanos.

Siendo competencia de la Comunidad Autónoma la delimitación del
marco territorial sanitario siguiendo los criterios establecidos por
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, norma básica
y de general observación, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 8.4 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, reformado por las Leyes
Orgánicas 5/1991, 8/1994 y 12/1999, que atribuye a la Comuni-
dad la competencia de desarrollo legislativo y ejecución en materia
de Sanidad e Higiene, y oída la Administración correspondiente que
gestiona la competencia en materia de asistencia sanitaria.

En su virtud, a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y
Consumo y en uso de las facultades que tengo atribuidas, previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 13 de junio
2001.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se modifica el Decreto 67/1998, de 5 de mayo,
por el que se aprueba el Mapa Sanitario de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en los términos establecidos en los apartados
siguientes:

a) Se crea la Zona de Salud de Calamonte, constituida por las lo-
calidades y correspondientes términos municipales de: Calamonte,
Arroyo de San Serván y Torremegía.

b) La Zona de Salud Mérida-Obispo Paulo pasará a estar constitui-
da por la delimitación correspondiente a la zona del casco urbano
de Mérida recogida en el Anexo I del Decreto 67/1998, de 5 de
mayo.

c) Se añade, dentro del Area de Salud de Mérida, recogida en el
Anexo II del Decreto 67/1998, de 5 de mayo, por el que se
aprueba el Mapa Sanitario de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura la Zona de Salud identificada como:

Código Denominación

062032 CALAMONTE

D.O.E.—Número 71 21 Junio 2001 6865



DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Consejero de Sanidad y Consumo para dic-
tar cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución y desa-
rrollo del presente Decreto.

SEGUNDA.–El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de junio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA

DECRETO 95/2001, de 13 de junio, sobre
establecimiento de un periodo transitorio
para la indicación de precios por unidad de
medida en los pequeños comercios y venta
ambulante.

La Constitución Española, en su artículo 51, encomienda a los po-
deres públicos la defensa de los consumidores y usuarios. En cum-
plimiento de tal mandato constitucional y en el ejercicio de las
competencias exclusivas que el artículo 8.7 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por
la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, de nueva redacción por
la Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, atribuye a esta Comuni-
dad Autónoma y de acuerdo con las bases y la ordenación de la
actuación económica general y la política monetaria del Estado en
los términos dispuestos en los artículos 38, 131 y 149.1.11ª y 13ª
de la Constitución, se dictó el Decreto 44/1995, de 18 de abril
por el que se regula el Estatuto de los Consumidores y Usuarios.

Dicho Estatuto prevé en sus artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18,
19 y 20 el derecho de los consumidores y usuarios a la informa-
ción y a la protección de sus legítimos intereses económicos, cons-
tituyéndose la indicación de precios en un elemento relevante para
la consecución de tales objetivos.

En el ámbito de la Unión Europea, la Directiva 98/6/CE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, relativa a la protección de los con-
sumidores en materia de indicación de precios, deroga las Directi-
vas 79/581/CEE y 88/314/CEE y establece la obligación de indica-
ción del precio de venta y el precio de unidad de medida, contri-

buyendo de esta forma a optimizar las posibilidades de compara-
ción del precio de los productos y, en consecuencia, mayor racio-
nalidad en las opciones de compra.

Dicha norma comunitaria ha sido incorporada al ordenamiento ju-
rídico interno por Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre,
por el que se regula la indicación de precios de los productos
ofrecidos a los consumidores y usuarios (Boletín Oficial del Estado
de 28 de diciembre de 2000).

No obstante, la Disposición Transitoria Unica de esta norma tratan-
do de alcanzar el necesario equilibrio entre los legítimos intereses
afectados por el texto y considerando las necesidades de adapta-
ción de los pequeños comercios y que la atención individualizada
dispensada por éstos garantiza suficientemente la información del
consumidor, prevé la posibilidad de que las Comunidades Autóno-
mas establezcan «un periodo transitorio a partir de la entrada en
vigor para la indicación del precio por unidad de medida, a los
productos envasados previamente en cantidades preestablecidas co-
mercializados por pequeños comercios al por menor en donde la
venta se realice con vendedor que atienda personalmente al cliente
y que sirva los productos, así como en la venta ambulante».

En su virtud, oído el Consejo Extremeño de Consumidores y Usua-
rios, a propuesta de la Consejería de Sanidad y Consumo, previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 13 de ju-
nio de 2001,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se establece un periodo transitorio de adapta-
ción hasta el 30 de junio de 2002, para la indicación del precio
por unidad de medida, a los productos envasados previamente en
cantidades preestablecidas comercializados por pequeños comercios
al por menor en donde la venta se realice con vendedor que
atienda personalmente al cliente y que sirva los productos, así co-
mo en la venta ambulante.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Junta de Extremadura.

Mérida, a 13 de junio de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Producción, Investigación y
Formación Agraria, por la que se otorga a S.A.T.
Tabacos de Talayuela el reconocimiento como
Agrupación de Productores de Tabaco.

De conformidad con el Reglamento CE n.º 2848/1998, de la Comi-
sión, de 22 de diciembre, con el Real Decreto 604/1999, de 16 de
abril, según el artículo 20 del mismo, el reconocimiento de las
Agrupaciones de Productores de Tabaco corresponderá al órgano
competente, considerando la Disposición Transitoria Unica del mis-
mo, y en virtud de las facultades que me han sido conferidas por
el artículo único de la Orden de 11 de noviembre de 1999 (D.O.E.
n.º135, de 18 de noviembre)

R E S U E L V O

Conceder el reconocimiento a S.A.T. TABACOS DE TALAYUELA como
Agrupación de Productores de Tabaco, para la cosecha 2001 con-
forme al Reglamento CE n.º 2848/1998, de la Comisión, de 22 de
diciembre.

Mérida, a 14 de mayo de 2001.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria, (P.D. Orden 11-11-1999),

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

RESOLUCION de 14 de mayo de 2001, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se otorga a la Sociedad Cooperativa Tabacos
de Cáceres el reconocimiento como
Agrupación de Productores de Tabaco.

De conformidad con el Reglamento CE n.º 2848/1998, de la Comi-
sión, de 22 de diciembre, con el Real Decreto 604/1999, de 16 de
abril, según el artículo 20 del mismo, el reconocimiento de las
Agrupaciones de Productores de Tabaco corresponderá al órgano
competente, considerando la Disposición Transitoria Unica del mis-
mo, y en virtud de las facultades que me han sido conferidas por

el artículo único de la Orden de 11 de noviembre de 1999 (D.O.E.
n.º 135, de 18 de noviembre)

R E S U E L V O

Conceder el reconocimiento a S.C.L. TABACOS DE CACERES como
Agrupación de Productores de Tabaco, para la cosecha 2001 con-
forme al Reglamento CE n.º 2848/1998, de la Comisión, de 22 de
diciembre.

Mérida, a 14 de mayo de 2001.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria, (P.D. Orden 11-11-1999),

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

RESOLUCION de 14 de mayo de 2001, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se otorga a la Sociedad Cooperativa Grutaba
el reconocimiento como Agrupación de
Productores de Tabaco.

De conformidad con el Reglamento CE n.º 2848/1998, de la Comi-
sión, de 22 de diciembre, con el Real Decreto 604/1999, de 16 de
abril, según el artículo 20 del mismo, el reconocimiento de las
Agrupaciones de Productores de Tabaco corresponderá al órgano
competente, considerando la Disposición Transitoria única del mis-
mo, y en virtud de las facultades que me han sido conferidas por
el artículo único de la Orden de 11 de noviembre de 1999 (D.O.E.
n.º 135, de 18 de noviembre).

R E S U E L V O

Conceder el reconocimiento a S.C. GRUTABA como Agrupación de
Productores de Tabaco, para la cosecha 2001 conforme al Regla-
mento CE n.º 2848/98 de la Comisión de 22 de diciembre.

Mérida, a 14 de mayo de 2001.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria, (P.D. Orden 11-11-1999),

ANTONIO VELEZ SANCHEZ
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RESOLUCION de 14 de mayo de 2001, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se otorga a la Sociedad Cooperativa
Ibertabaco el reconocimiento como
Agrupación de Productores de Tabaco.

De conformidad con el Reglamento CE n.º 2848/1998, de la Comi-
sión, de 22 de diciembre, con el Real Decreto 604/1999, de 16 de
abril, según el artículo 20 del mismo, el reconocimiento de las
Agrupaciones de Productores de Tabaco corresponderá al órgano
competente. En virtud de las facultades que me han sido conferi-
das por el artículo único de la Orden de 11 de noviembre de
1999 (D.O.E. n.º 135, de 18 de noviembre)

R E S U E L V O

Conceder el reconocimiento a S.C.L. IBERTABACO como Agrupación
de Productores de Tabaco, para la cosecha 2001 conforme al Re-
glamento CE n.º 2848/1998, de la Comisión, de 22 de diciembre.

Mérida, a 14 de mayo de 2001.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria, (P.D. Orden 11-11-1999),

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

RESOLUCION de 14 de mayo de 2001, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se otorga a Cotabaco Sociedad Cooperativa
el reconocimiento como Agrupación de
Productores de Tabaco.

De conformidad con el Reglamento CE n.º 2848/1998, de la Comi-
sión, de 22 de diciembre, con el Real Decreto 604/1999, de 16 de
abril, según el artículo 20 del mismo, el reconocimiento de las
Agrupaciones de Productores de Tabaco corresponderá al órgano
competente, considerando la Disposición Transitoria Unica del mis-
mo, y en virtud de las facultades que me han sido conferidas por
el artículo único de la Orden de 11 de noviembre de 1999 (D.O.E.
n.º 135, de 18 de noviembre)

R E S U E L V O

Conceder el reconocimiento a COTABACO S.C.L. como Agrupación de

Productores de Tabaco, para la cosecha 2001 conforme al Regla-
mento CE n.º 2848/1998, de la Comisión, de 22 de diciembre.

Mérida, a 14 de mayo de 2001.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria, (P.D. Orden 11-11-1999),

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

ORDEN de 12 de junio de 2001, por la que
se hace pública la composición de la
comisión de selección y seguimiento de la
convocatoria de cursos de idiomas para
centros sostenidos con fondos públicos que
impartan Educación Infantil y Primaria, y/o
Educación Secundaria Obligatoria, ubicados
en localidades de la Comunidad Autónoma
de Extremadura con población inferior a
5.000 habitantes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden de
16 de mayo de 2001 (DOE n.º 57, de 19 de mayo), por la que se
regula la convocatoria de cursos de idiomas para centros sosteni-
dos con fondos públicos que impartan Educación Infantil y Prima-
ria, y/o Educación Secundaria Obligatoria, ubicados en localidades
de la Comunidad Autónoma de Extremadura con población inferior
a 5.000 habitantes, para el año 2001.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Nombrar como miembros de las Comisiones de
Selección y Seguimiento, de la convocatoria de cursos de idiomas
para centros sostenidos con fondos públicos que impartan Educa-
ción Infantil y Primaria, y/o Educación Secundaria Obligatoria, ubi-
cados en localidades de la Comunidad Autónoma de Extremadura
con población inferior a 5.000 habitantes, para el año 2001 a:

COMISION PROVINCIAL (BADAJOZ)

Presidente:

– D. Manuel Nieto Ledo. Director Provincial de Educación, o perso-
na en quien delegue.

6868 21 Junio 2001 D.O.E.—Número 71



Vocales:

– D. Gregorio Cuerpo Rocha. Representante de la Unidad de Pro-
gramas Educativos.

– Amparo Alcón Merino. Representante de la Unidad de Programas
Educativos.

– D.ª Carmen Sánchez Sánchez. Representante del Servicio de Ins-
pección Educativa

– D. José Rajo Pérez. Representante del Servicio de Inspección Edu-
cativa.

Secretaria:

– D.ª M.ª Dolores Montes Bueno. Funcionaria de la Dirección Pro-
vincial de Educación de Badajoz. Becas.

COMISION PROVINCIAL (CACERES)

Presidente:

– D.ª Emilia Guijarro Gonzalo. Directora Provincial de Educación, o
persona en quien delegue.

Vocales:

– D. Matías Hernández Puertas. Representante del Servicio de Ins-
pección Educativa.

– D. Francisco Javier Hurtado Sáez. Representante del Servicio de
Inspección Educativa.

– D. Juan Garlito Batalla. Representante de la Unidad de Progra-
mas Educativos

– D. Cándido Macías Romero. Representante de la Unidad de Pro-
gramas Educativos.

Secretario:

– D. Alfonso Castro Martín. Secretario de la Dirección Provincial de
Educación.

COMISION REGIONAL

Presidente:

– Ilmo. Sr. D. Rafael Rodríguez de la Cruz, Director General de For-
mación Profesional y Promoción Educativa.

Vocales:

– D. Gregorio Cuerpo Rocha. Representante de la Unidad de Pro-
gramas Educativos. Badajoz.

– D. Juan Garlito Batalla. Representante de la Unidad de Progra-
mas Educativos. Cáceres.

– D. Juan Antonio Jiménez Bernalte. Representante de la Dirección
General de Formación Profesional y Promoción Educativa.

Secretaria:

– D.ª Manuela del Río Montero. Funcionaria de la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional y Promoción Educativa.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 12 de junio de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MIGUEL VAZQUEZ DE MIGUEL

RESOLUCION de 7 de junio de 2001, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia
emitida por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Cáceres en el recurso
contencioso-administrativo n.º 516/2000.

En el recurso contencioso-administrativo número 516/2000, seguido
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres,
interpuesto por D.ª Angélica García Jiménez, recurso que versa so-
bre la Resolución de la Secretaría General de Educación, de fecha
18 de agosto de 2000, por la que se aprueban las listas definiti-
vas de admitidos y excluidos en el proceso para la constitución de
listas de espera convocado por Resolución de 7 de abril de 2000,
ha recaído sentencia firme, dictada el 2 de mayo de 2001 por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Cáceres.

De conformidad con lo expuesto en los artículos 8 y siguientes del
Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la Tramitación Admi-
nistrativa en la Ejecución de Resoluciones Judiciales, en el Real De-
creto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y en la Orden de 29 de diciembre de 1999, de la Con-
sejería de Presidencia, por la que se delegan competencias en el
Secretario General de Educación de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología,
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R E S U E L V O

Ejecutar la Sentencia número 107/2001 emitida por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 516/2000 siendo el tenor literal del
fallo el siguiente:

«Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de D.ª Angélica García
Jiménez, debo anular la resolución recurrida, debiendo la Comisión
de Baremación valorar el certificado de la Consejería de Cultura,
Educación y Ciencia de la Generalitat Valenciana, acreditativo de
haber participado la recurrente en el procedimiento selectivo por
la especialidad de Prácticas Sanitarias, con la puntuación que en el
mismo se señala».

Mérida, a 7 de junio de 2001.

El Secretario General de Educación
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,

D.O.E. n.º 152, de 30 de diciembre),
ANGEL BENITO PARDO

RESOLUCION de 8 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo
n.º 76/2001, seguido a instancias de
D.ª Rosa María Sánchez Jiménez sobre las
listas definitivas de admitidos y excluidos en
el proceso para la constitución de listas de
espera de personal docente no universitario.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo N.º 1 de Mérida, se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo tramitado por
el procedimiento abreviado con el número 76/2001, seguido a ins-
tancias de D.ª Rosa María Sánchez Jiménez contra la Junta de Ex-
tremadura, recurso que versa sobre «Desestimación presunta por
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra
la Resolución de 26 de agosto de 2000 de la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura por la
que se publica las listas de espera de aspirantes a cubrir mediante
nombramiento interino, vacantes o sustituciones de puestos de tra-
bajo de personal docente no universitario del cuerpo de Maestros,
especialidad de Educación Especial, de la Comunidad Autónoma de
Extremadura».

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo N.º 1 de Mérida con relación al citado re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de junio de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCION de 8 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo
n.º 185/2001, seguido a instancias de
D.ª Dolores Félix Triguero sobre acto de
publicación de las listas de espera de
personal docente no universitario.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo tramitado por
el procedimiento abreviado con el n.º 185/2001, seguido a instan-
cias de D.ª Dolores Félix Triguero contra la Junta de Extrenmadura,
recurso que versa sobre «Acto de publicación de la lista de espera
de aspirantes a cubrir mediante nombramiento interino, vacantes o
sustituciones de puestos de trabajo de personal docente no univer-
sitario del cuerpo de Maestros de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, especialidades de Inglés y de Educación Primaría, por
la que se actualiza y corrige la publicada mediante Resolución de
18 de agosto de 2000, de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Junta de Extremadura».

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz con relación al citado re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de junio de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCION de 8 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo
n.º 186/2001, seguido a instancias de
D.ª Zoraida Morales Lázaro sobre acto de
publicación de las listas de espera de
personal docente no universitario.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo tramitado por
el procedimiento abreviado con el n.º 186/2001, seguido a instan-
cias de D.ª Zoraida Morales Lázaro contra la Junta de Extremadu-
ra, recurso que versa sobre «Acto de publicación de la lista de es-
pera de aspirantes a cubrir mediante nombramiento interino, va-
cantes o sustituciones de puestos de trabajo de personal docente
no universitario del cuerpo de Maestros de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura por las especialidades de Educación Infantil y
Educación Primaria, por la que se actualiza y corrige la publicada
mediante Resolución de 18 de agosto de 2000, de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura».

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz con relación al citado re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de junio de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCION de 8 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo
n.º 187/2001, seguido a instancias de
D.ª Guadalupe González Carballo sobre acto
de publicación de las listas de espera de
personal docente no universitario.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo tramitado por
el procedimiento abreviado con el n.º 187/2001, seguido a instan-
cias de D.ª Guadalupe González Carballo, sobre «Acto de publica-
ción de la lista de espera de aspirantes a cubrir mediante nom-
bramiento interino, vacantes o sustituciones de puestos de trabajo
de personal docente no universitario del cuerpo de Maestros de la
Comunidad Autónoma de Extremadura por la especialidad de Fran-
cés, por la que se actualiza y corrige la publicada mediante reso-
lución de 18 de agosto de 2000, de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura».

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz con relación al citado re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de junio de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCION de 12 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo
n.º 201/2001, seguido a instancias de
D.ª Teresa Cabrero Fraile, sobre acto de
publicación de las listas de espera de
aspirantes a interinidad del cuerpo de
profesores de enseñanza secundaria de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo tramitado por
el procedimiento abreviado con el número n.º 201/2001, seguido a
instancias de D.ª Teresa Cabrero Fraile contra la Junta de Extrema-
dura, recurso que versa sobre «Acto de publicación de la lista de
espera de aspirantes a cubrir mediante nombramiento interino, va-
cantes o sustituciones de puestos de trabajo de personal docente
no universitario del cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
de la Comunidad Autónoma de Extremadura por las especialidades
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de Procesos Sanitarios, Procesos de Diagnóstico Clínico y Productos
Ortoprotésicos, Biología y Geología, Procedimientos Sanitarios y
Asistenciales y Procedimientos de Diagnóstico Clínico y Ortoprotési-
cos, por la que se actualiza y corrige la publicada mediante Reso-
lución de 18 de agosto de 2000, de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura».

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz con relación al citado re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 12 de junio de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 29 de mayo de 2001, por la que
se da publicidad a la concesión de
subvenciones públicas destinadas a las
escuelas municipales de música para el
2001, reguladas mediante Orden de 15 de
enero de 2001.

De conformidad con el art. 8.º de la Orden de 15 de enero de
2001 (D.O.E. n.º 12, de 30 de enero de 2001), por la que se con-
vocan las subvenciones públicas para el año 2001 destinadas a Es-
cuelas Municipales de Música y a la vista de la propuesta de la
Comisión de Evaluación designada a tal efecto,

D I S P O N G O

ARTICULO PRIMERO: Se conceden ayudas para Escuelas Municipales
de Música a los Ayuntamientos y por las cantidades que se expre-
san en el Anexo I.

ARTICULO SEGUNDO: Se publica la relación nominal de solicitantes
no susceptibles de ser subvencionados indicando la causa de dene-
gación (Anexo II).

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Contra la presente Orden podrán los interesados interpo-
ner potestativamente, recurso de reposición ante este órgano en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publica-
ción de la misma, según lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

También podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de 2 meses contados desde el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura conforme al art. 46 de la Ley 29/1998, de 14 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

SEGUNDA: La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 29 de mayo de 2001.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION de 21 de mayo de 2001, de
la Comisión de Actividades Clasificadas de
Extremadura, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia núm. 170, de 19
de marzo de 2001, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 1 de
Badajoz.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 555 de 1999, promo-
vido por la Procuradora de los Tribunales D.ª Angeles Fernández Za-
pata, en nombre y representación de D. Pablo Prieto Rebordinos,
siendo demandada la Junta de Extremadura y el Excmo. Ayunta-
miento de Villafranca de los Barros, recurso que versa sobre la reso-
lución presunta recaída respecto de las solicitudes deducidas en fecha
23 de septiembre de 1998, por las que el demandante interesaba la
comprobación de la producción de ruidos en el ejercicio de la activi-
dad del Bar Rebote, de Villafranca de los Barros, y que se dictara
resolución provisional de cierre del establecimiento y, en su caso, de
cierre definitivo si no eran adoptadas las medidas oportunas de inso-
norización y control del ruido y vibraciones que le sean exigidas, ha
recaído sentencia firme, dictada el 19 de marzo de 2001, por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Badajoz.

El art. 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se re-

gula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 170 de
2001, de 19 de marzo, del Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo núm. 1 de Badajoz, llevando a puro y debido efecto el fallo,
que es del siguiente tenor literal:

«PRIMERO: Estimar parcialmente el recurso interpuesto por D. Pa-
blo Prieto Rebordinos, declarando disconforme a derecho la actua-
ción omisiva de la Administración local demandada a la petición
del actor, y declarando su obligación a tramitar el procedimiento
correspondiente y a dictar la resolución oportuna o a proponer su
dictado al órgano que tenga la competencia resolutoria.

SEGUNDO: No se hace condena en costas».

Mérida, a 21 de mayo de 2001.

El Presidente de la Comisión de Actividades Clasificadas
de Extremadura,

JOSE FELIX BARRANTES PASCUAL

V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION 6 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a contratación, el suministro de: «5
embarcaciones a motor, 1 motor y dos
remolques para embarcaciones», n.º expte.:
12-03-443A-623-0016-2001.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: 12-03-443A-623-0016-2001.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: 5 embarcaciones a motor, 1 motor y 2
remolques para embarcaciones.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de Ejecución: Un mes a partir de la firma del contrato.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 15.000.000 de ptas. (90.151,81 euros).
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5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del importe máximo de licitación.
Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Informa-
ción.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800
d) Teléfono: 924-00 21 57
e) Telefax: 924-00 24 35
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimosex-
to día natural contado a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio en el D.O.E., si dicha fecha coincidiese en sábado o
festivo se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Trascurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas, se realizará, por parte de la Mesa de Con-
tratación, la calificación de la documentación presentada por los li-
citadores en el sobre «B», exponiéndose en el tablón de anuncios
el resultado de la misma, concediéndose un plazo de tres días há-
biles para la subsanación de los errores declarados como tales.

Transcurrido este plazo se realizará, en acto público, la apertura de
las ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación para la apertura de las ofertas
económicas se constituirá a las 9 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de internet www.jun-
taex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 6 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 30-8-99, D.O.E. n.º 105, de 7-9-99), ANTONIO PABLO
SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 23 de mayo de 2001, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E. n.º 12, de 14 de
enero de 1999) se da publicidad a los mismos.

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular el recurso de alzada, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio.

Mérida, 23 de mayo de 2001.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

RESOLUCION de 15 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, para la contratación,
mediante el sistema de subasta, procedimiento
abierto, de las obras de construcción de un aula
de Educación Infantil en el C.P. San Miguel de
Barquilla de Pinares.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 13.01.34.01

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de un aula de Educación
Infantil en el C.P. San Miguel.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Barquilla de Pinares.
d) Plazo de ejecución: Tres meses desde el siguiente de la compro-
bación del replanteo.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 13.644.929
ptas. I.V.A. incluido (82.007,67 euros).

5.–GARANTIA PROVISIONAL: Dispensada, de conformidad con el art.
35 del T.R.L.C.A.P.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
Regional de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/. Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924 00 75 00.
e) Fax: 924 00 77 38.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del vigesimoséptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: No procede.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
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ras del vigesimoséptimo día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fe-
cha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología.
2.ª Domicilio: C/. Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología
b) Domicilio: C/. Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Tercer día hábil siguiente al de la fecha límite de pre-
sentación de proposiciones.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Dirigirse al Servicio Regional de Obras
y Proyectos de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 15 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O.
de 26-7-99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 15 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
subasta, procedimiento abierto, de las obras:
Adecuación de espacios para obtener seis
aulas, en el I.E.S. San José, de Badajoz.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 13.01.47.01

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adecuación de espacios para obtener seis
aulas en el I.E.S. San José.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Badajoz.
d) Plazo de ejecución: Tres meses desde el siguiente de la compro-
bación del replanteo.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 14.718.663
ptas. I.V.A. incluido (88.460,95 euros).

5.–GARANTIA PROVISIONAL: Dispensada, de conformidad con el art.
35 del T.R.L.C.A.P.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
Regional de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/. Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924 00 75 00.
e) Fax: 924 00 77 38.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del vigesimoséptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: No procede.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas
del vigesimoséptimo día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar : La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología.
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2.ª Domicilio: C/. Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: C/. Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Tercer día hábil siguiente al de la fecha límite de pre-
sentación de proposiciones.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Dirigirse al Servicio Regional de Obras
y Proyectos de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 15 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O.
de 26-7-99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 15 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
subasta, procedimiento abierto, de las obras:
Gimnasio en el C.P. San Roque, de
Almendralejo.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Gral. Técnica.
c) Número de expediente: 13.01.36.01

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Gimnasio en el C.P. San Roque.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Almendralejo.
d) Plazo de ejecución: Tres meses desde el siguiente de la compro-
bación del replanteo.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 13.064.073
ptas. I.V.A. incluido (78.516,66 euros).

5.–GARANTIA PROVISIONAL: Dispensada, de conformidad con el art.
35 del T.R.L.C.A.P.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
Regional de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/. Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924 00 75 00.
e) Fax: 924 00 77 38.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del vigesimoséptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: No procede.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas
del vigesimoséptimo día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar : La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología.
2.ª Domicilio: C/. Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: C/. Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
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d) Fecha: Tercer día hábil siguiente al de la fecha límite de pre-
sentación de proposiciones.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Dirigirse al Servicio Regional de Obras
y Proyectos de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 15 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O.
de 26-7-99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 15 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, para la contratación,
mediante el sistema de subasta, procedimiento
abierto, de las obras: Construcción de 1+3 uds.
en C.P. de Lácara (Montijo).

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Gral. Técnica.
c) Número de expediente: 13.01.17.01

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de 1+3 uds. en C.P.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Lácara (Montijo).
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses desde el siguiente de la com-
probación del replanteo.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 32.998.377
ptas. I.V.A. incluido (198.324,24 euros).

5.–GARANTIA PROVISIONAL: Dispensada, de conformidad con el art.
35 del T.R.L.C.A.P.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/. Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924 00 75 00.
e) Fax: 924 00 77 38.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del vigesimoséptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo C; Subgrupo: Todos; Categoría: d.
b) Otros requisitos: No procede.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas
del vigesimoséptimo día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar : La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología.
2.ª Domicilio: C/. Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología
b) Domicilio: C/. Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Tercer día hábil siguiente al de la fecha límite de pre-
sentación de proposiciones.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Dirigirse al Servicio Regional de Obras
y Proyectos de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 15 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O.
de 26-7-99, PEDRO BARQUERO MORENO.
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RESOLUCION de 15 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
subasta, procedimiento abierto, de las obras:
Pista polideportiva y gimnasio en el C.P.
Suárez Somonte, en Llerena.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Gral. Técnica.
c) Número de expediente: 13.01.28.01

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Pista Polideportiva y Gimnasio en el C.P.
Suárez Somonte.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Llerena.
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses desde el siguiente de la com-
probación del replanteo.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 19.976.268
ptas. I.V.A. incluido (120.059,78 euros).

5.–GARANTIA PROVISIONAL: Dispensada, de conformidad con el art.
35 del T.R.L.C.A.P.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
Regional de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/. Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924 00 75 00.
e) Fax: 924 00 77 38.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del vigesimoséptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Otros requisitos: No procede.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas
del vigesimoséptimo día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar : La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología.
2.ª Domicilio: C/. Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología
b) Domicilio: C/. Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Tercer día hábil siguiente al de la fecha límite de pre-
sentación de proposiciones.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Dirigirse al Servicio Regional de Obras
y Proyectos de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 15 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O.
de 26-7-99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 15 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
subasta, procedimiento abierto, de las obras:
Construcción 0+2 uds. en C.P. Virgen de
Guadalupe, en Quintana de la Serena.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Gral. Técnica.
c) Número de expediente: 13.01.22.01

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción 0+2 uds. en el C.P. Virgen
de Guadalupe.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Quintana de la Serena.
d) Plazo de ejecución: Tres meses desde el siguiente de la compro-
bación del replanteo.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 18.497.360
ptas. I.V.A. incluido (111.171,37 euros).

5.–GARANTIA PROVISIONAL: Dispensada, de conformidad con el art.
35 del T.R.L.C.A.P.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
Regional de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/. Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924 00 75 00.
e) Fax: 924 00 77 38.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del vigesimoséptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: No procede.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas
del vigesimoséptimo día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar : La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología.
2.ª Domicilio: C/. Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología
b) Domicilio: C/. Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Tercer día hábil siguiente al de la fecha límite de pre-
sentación de proposiciones.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Dirigirse al Servicio Regional de Obras
y Proyectos de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 15 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O.
de 26-7-99, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 11 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso-abierto para la
contratación de la asistencia técnica:
«Redacción del estudio, localización y diseño
de la red de miradores de Extremadura».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Gral. Técnica.
c) Número de expediente: (Expte.: AT2001072).

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica «redacción del estudio,
localización y diseño de la red de miradores de Extremadura».
b) División por lotes y número: Ninguno.
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c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 5.000.000 de
ptas. (equivalentes a 30.050,61 euros, al cambio de 166,386).

5.–GARANTIAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924 00 38 18.
e) Telefax: 924 00 38 45.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información: 20 de
julio de 2001.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesional
por los siguientes medios:

– Solvencia económica y financiera: Apartado a) del art. 16 del TR
de la LCAP.

– Solvencia técnica o profesional: Apartados a), b) y e) del art. 19
del TR de la LCAP y además, dentro del referido apartado a), el
equipo redactor del estudio deberá estar dirigido por un Arqui-
tecto Superior y del mismo formarán parte los técnicos que
sean necesarios para la perfecta definición y desarrollo de los
trabajos.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 20 de julio de 2001. (12:00 ho-
ras).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: Cárdenas, n.º 11.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 2 de agosto de 2001.
e) Hora: 10.00 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/opt/sgtc/contratacion.htm

En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio,
fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que figura
en el encabezamiento de este anuncio.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el DOE.

12.–Fecha de envío del anuncio al DOCE: —.

Mérida, 12 de junio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
30-7-99 (DOE 3-8-99), LUIS ARJONA SOLIS.
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